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fenódsco poliüco 
Sale todos los días por la n m a n i . l'or la lardo so reparte 

k los Srcí. suscrHoresuo suplemento, qm- coniieno lo mus ¡n-
lereguilo ilel correoiiaflonM v eSl i inmiro, con los parles le-
l e g r á l i c i i parlicularos de CSIL- puriúdifO. 

Pn-fio de In «n*<írleioii. 

En Rarrolona, al mos lo rs. 
Kn provliu'Ki?, s meses, franco de porle 4 í i». 
Un mimero suél lo 24 nus. 

I'IIIIIV de Hii«<-rIelon. 
V.II landminljlraclon del periódico, ralle del dmiuedola Vie-

torli, entrando por la Rambla, á manu derecha, n." u, piso i " 
Nu se admile cortpspondrnrlii que no venga franqueadi. 

AVIÜOM y coniimlrixlos. 

Los snsrriloros, linea 
I.us no suscrllos 
I.os eoinunlcados Aprecios convencionales. 

1|t de real. 

A D V E R T E N C I A . 
L o s s c í i o r c s s u s c r i l o r c s tic f ue r a . 

»Miyo a b o n o c o n c l u y a á fin de l p r é s e n l o 

j u l i o , se s e r v i r á n r e n o v i t r la s u s c r i c i o n 

si no q u i e r e n c s p e r i m e n l a r r e t r a s o en 

él r e c i b o de l p e r i ó d i c o . 

llelae.ion de las cantiilades recaudad is por 
la su-crijii-ioii iniciada por el K>cmu. ayunla-
micnto constitucional. 

Rs. un. 

L i s cantidades por la que se han 
suscrito indiviilualmenle los s eño 
res concej iles, l ' e rmanyir . Tinto
rer (ilou l 'aU") . Girona", Vidal (D. 
Btrtoloiné), Puig, Vila y Tomás , 
l loura. Feijó, Agoslj^Jlil i^rit Bohi-
gas, Hicart, F lu ía is , Tmlorer (don 
l'eK'grin). Gilabert. Uogé, Pilleé, 
Capella, Sado. F io l , Vidal y T o r 
res, Masó y I'ascual, Puigmai t í y 
Feix ascienden à 19270 

liscnio. Sr. D. Ni .o lá i Peña lv t r , re
gente de esta auileucia 

D * Maria Rosa de Duiau. . . . 
A. M . 

D . Francisco Mestres, proïhí lcro . . 
V . A. F 
Pedro Codin i y Vüá 
Juan Bull is ta Ginesta , (de nación 

francés) 
Un vecino.. 
U. G. M 
(¡irona hermanos 
Carlos Salvador. . . . . . . 
José do Anión • • 
Familia Holiertch, (de Suiza).. . 
Señores Dotres, Clavé y Fahra. . 
C , presliltero 
José Víctor Bruzada 
Juan Darán y Par6:. . . . . 
José T . Sabadell .' 
Un particular.. . 
A. A. 
Jofé P i d i . 
Marcelino Co I 
Jaime Muré 
l ísemo. Sr. gobernadoi de la pro

vincia y oficiales de su secre
taría 

Doña Mariana Vidal. . . . . . 
Antonio Maria FJadó 
Huenaventura Palau 
Ignacio Girona, padre, en clase de 

propietario 
Jcsé Angelet 
Un eclesiástico 
Francisco de Paula Febrer.. . . 
Kl banco do Uarcclonn 
Uu particular 
l l a m ó n de Baeardí 
La sociedad anónima l i t i i i ad i la 

Fabril Almidonera 
Los individuos d é l a junta do g o 

bierno de la misma en particu
lar. • 

Juan Antonio Tressena. . . i 
Caja barcelonesa de descuentos. . 
Antonio Casanovas é MjW.. • • 
Fidel de Arana, mauislrado. . . 
Hamon Martí de Eixala. . • . 
Melchor tU Itruguera 
Antonio Bruij y Fertcr 
Un particular 
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( c o M i n m á o n . ) 

No se limitó á eso, sino que repugnándole 
tragarse aquellas llores que las cabras no ha
cían mas que probar, imaginó cocerlas en agua 
çoirçQ e| café que hacian en su casa; juntó un 
montón de ramas secas estregó dos piedras 
Insta encender las ramas; llenó su calabaza 
del agua pura y cristalina que manaba de en
tre dos peñas ; puso la calabaza al fuego (1) , 
v . cuando el agua empezó á hervir, le echó 
las plantas cuyos efectos quer ía estudiar. La 
decocción dio los mejores resultados, y , aun
que amarga la poción, no dejó de producir un 
efecto muy saludable en Emina.—¿Si será lo 
que llaman una medicina? Kn tal caso los que 
conocen muchas plantas y sus propiedades de
ben de ser médicos. — limina se apresuró á 

(1) Las caUl)«ia« que han Pilado eipiicslas á un sol de 
45 grados, rcslsicn la acción del ruego. Los Turcos del cam
po »e »ir»en de ellas para cocer la coniida. 

Marqué? de Castellvell 800 
Marquesa de Castellvell. . . . t 0 0 
La suciedad eatalaua general de 

crédito 20000 
J. l í . S 80 
Un p i r l icu ia r 19 
Juan Cspiiosa 10 

Total. . . . . lün.l.S!) 

H l U C I - X O V t 3 1 f ie J I I . I O . 

A aquellos liberales á quienes haya podido 
desagradar nue-lro arliculo de a>er, reco-
menil iuiKis muy parlicularmeale la leclura 
del siguiente arliculo que hoy vemos en la iYa-
c/on, periódico que ha sido siempre progresis
ta, y órgano semi-olicul del úlliino minislciio 
del duque de la Vic lor ia . Creemos se recono
cerá que nosotras no vamos ni con mucho tan 
adelante en minislerialismo como la A'dcion. 
l ié aquí el ar t ículo : 

«Los acoiitecimicnlos eslán demoslrando lo 
poco que adelantan nuestros parlidos y la fa l 
sa posición en que se colocan los lionilne- pó-
lílicos, siempre que las cosas no inarclum á 
medida de sus deseos. 

Todos los pueblos de Europa cslán d i v i d i -
ilos en bandos que sostienen doctrinas tan 
opuestas como los intereses sociales creados 
por el choque de los siglos; pero en lodos ellos, 
cuando sobrevienen conlliclos y complicacio
nes graves, los parlidos, en su inmensa m a 
yoría, se coloran allí donde se encuentra la 
fórmula salvadora, espresion de la necesidad 
del momenlo y de las esperanzas del porvenir. 

l in Kspaua sucede lodo lo contrario. 
Cunido surjen dilicullades en el estadio de 

la política, los hombres que dirigen la opinión 
son los primeros que se'ofuscan; el buen sen
tido, las rectas intenciones y la inteligencia 
ceden el campo á las pasiones vulgares, y la 
solución tiene que abrirse paso á traves de las 
resistencias. El resultado inmediato de la l u 
cha, siempre doloroso porque impone sacrili-
cios de sangre entré hermanos , se convierte 
después en un peligro f,ara la paz públ ica , en 
escollo que aii;enaza la nave de las refontüm, 
y en causa forzosa é inevitable de nuevos Iras-
lornns en un período mas ó menos lejano 

No de otra manera se comprende lo que es
tá pasando en Kspaíía desde 1840. Sin romper 
abierlamente con la historia contemporánea, 
no puede ponerse en duda que la nación es
pañola no acepta la forma de gobierno derro
cado en 1820, reslablecido en 1823 y proscri
to en 18V0 por la sanción de las victorias, y 
nadie que no eslé ofuscado desconoce que las 
lelormas arrancadas por el pueblo k las clases 
privilegiadas entre el pavoroso estruendo de 
los combates; son una plañía que se alimenta, 
crece y desarrolla con la sangre de ios comba
tientes, y no puedo ser arrancada de cuajo, si 
no cambian las condiciones de la civilización 
actual en el mundo europeo. 

A pesar de la evidencia que convierte el he
cho en una demost iac ión tan palpable como 
la ecuación aualemát ica ; contra las prcsci ipcio-
nes del buen sentido que prohiben la lucí,a 
con los imposibles y los consejos del patriotis
mo que demaiuian á todos el sacrilicio de sus 

proveerse de drogas, y en poco tiempo reunió 
una especie de botiquin, que no dejaba de te
ner algun valor. Convencida de que aquellas 
plantas eran tan beneficiosas para bis criatu
ras humanas como para los animales, lasadmi-
nistró á algunos niños enfermos de aquella 
montaña: era un doctor, empírico si se quie
re , pero sus remedios no dejaban de producir 
muy buenos resultados. 

Con esta ocupación, Kmina pasaba alegre
mente el tiempo en medio de la monotonia dé 
la vida en aquellas montañas , y , bajo la i n . 
lluencia de un ejercicio continuo y poco v i o 
lento, su físico se desanollaba visiblemente. En 
la reducida morada de sus padres, encadenada 
á los molestos cuidados de una pobre subsis
tencia, los dones naturales que rocibió de Dios, 
e hubieran aniquilado con las privaciones y la 

salla de cultura. Entregada á sus propias fuet
izas, susientada por la contemplación de las 
cosas inmortales y divinas, éranlc indiícrcnles 
los seres que la rodeaban; adquirió algunos co
nocimientos, ejercitó sn espíritu, y remontó su 
corazón al mananlial de la belleza y de la ver
dad. Los accidentes mas comunes despertaron 
en ella pensamientos de un órden superior; 
don precioso que Dios solo dispensa a sus ele
gidos. Un dia se le murió una res. F u é uua 
desgracia doméstica, y Emina no poejia pen
sar, sin cnlrislecerse, en el perjuicio que esa 
pérdida causaria á su familia; pero no se limitó 

ideas en aras del público so regó , los hombres 
políticos de Bs|Í8lfil I n c u r i w siempre en los 
mismos erro'es. cometen las, inisnias o ma\n-
res fallas y se lanzan al escitbroso terreno de 
las resistencias para hacer I r^nfar , no la ver
dad demostrada, sino una tcombinacion sin 
base levantada por el egoismò. 

Ejemplos elocuentes de cjjta verdad son el 
partido moderado en 18'i3, \scl progresista en 

Si aquel pudo llegar y pegn r.l poder aun 
que no lonia otro titulo qué isa aspiración, 
una vez posesionado i!el nn.yjo, debió encer
rarse en la legalidad cxisVenie, mcdilicando t i 
movimiento de la máquina política, según las 
necesidades de la época. Tajara la conducta 
aconsejada por la prudencia aj partido del or
den, como reconocieron los caudillos del mo-
vimienlo en documentos suHcmnes; conduela 
que fué sustituida por el empirismo de partido 
para destruir todas las rnediis -y dar á la ad
ministración una forma enteramente francesa, 
que nuestro carácter \ costuiubres hacian i n 
compatible en el poder como la desccnlrali/.a-
cion absolula. 

Esa solución anómala, incdíiveniente y em
pírica, enjendro mas larde i«n vas perturba
ciones: la política abandonó p.l tinte español 
de I 8 ; n , para tomar el color de un solo par
tido y fué hostilizada en la. calles por la refor
ma recelosa por sus conquisiss: el poder h i 
drópico de fuerza degeneró en tiranía y la dic
tadura se eslendió por lodo el cuerpo social 
como la solitaria, amenazando à la Cftbcza. 

Cuando sonó la hora del cómbale preparado 
por arranques de despotismo impotente, de
cepciones incalificables y abandono de lodo 
»i>tem.i, se vino á tierra la atra los once 
años que se creia invulnerable como Aquiles. 
La nación española leprcsenlada en todas las 
clases recibió con aplauso á los vencedores de 
ju l io que babian herido al poder en el talón 
de la inmoralidad, derribando en pocas jorna
das el edificio construido por los mas hábiles 
maestros, y clavando sobre sus desmanteladas 
defensas la bandera de la reforma que en esta 
ocasión contaba mayor número de defensores. 

Kl partido progresista llamado á las Corles y 
á la din ccion de los negocios en virtud de los 
acontecimientos, por lo mismo que represen
taba genuinamento el pensamiento reformista, 
leni i trazado su programa en las manifesla-
ciones de la opinión pública. Restituir á la co-
roua sus prcrogativus, al Parlamento sos fue
ros, y á la lev la fuerza que había confiscado 
la dictadura; devolver los bienes á la circu
lación comprimida por las manos muertas, á 
las obras públicas toda la actividad que ha
bían paralizado los agentes de la inmoralidad y 
organizar el partido nacional por la fusión de 
los intereses, el olvido dc>los agravios y la su
presión de anticuadas denominaciones, tales 
eran los deberes de la revolución de ju l io , de
beres que la exageración y el recelo convirlie-
ron en agravioscontra el partido conservador, 
blanco de conlinuos é inmerecidos ataques y 
victima que debia ser sacrificada para aquietar 
la pasión egoísta inventora de un sistema de 
ataque ejcrcítiido durante dos años . 

No era esta ciertamente la solución decic-

á estas rcllexiones económicas.—¡Cuan extra
ño es! decia enlrc si contemplando los reslos 
del pobre animal. No há mucho que todavía 
me miraba como si quisiese bablarme, y ahora 
sus mismos ojos, que abro, que veo en el mis
mo estado que há poco, nada me dicen. 

¿lisia suerte ha cabido á mi pobre madre al 
morir? Acuéidome de que los primeros dias 
después de su muerte mi padre decia, hablando 
de ella: «1 Bendígala Dios! Mi padre creia , 
pues, que ella existia en alguna parte con su 
voluntad y sus sentimientos; á no ser asi , no 
hubiera dicho «¡Bendígala Pios?» á una ¡,ie. 
(ira ó á algun sér privado de sentido. Mi padre 
creía, pues que Dios podía hacerle bien, si tal 
era su voluntad, y porcicrloque debe querer
lo, porque mi madre era buena, y la bondad 
sabe hacerse amar. ¡ Muerta I ¡ morir como mi 
madre y como mi cabra! ¡ Qué estrago! ¿Qué 
es eso que se queda , y eso que se va'/ ¿Adon
de va pues esa cosa que se va? Dios lo sabe, 
puesto que le rogamos por los muertos. Mi ma
dre sufrió mucho en esta vida, pues, la vi lio 
rar à menudo: ¿Sigue todavía sufriendo ? Si, 
como es pues juslo y natural. Dios ama á los 
buenos; si puede lo que quiere, como creo que 
debe ser, puesto que es el autor de todas las 
bellezas de este mundo, justo es que se com
plazca en hacer felices á los difuntos que, d u 
rante la vida han padecido trabajos inmere
cidos. 

Uda en los consejos de la gratitud y'sancio
nada por el seniimienlo de una¡polílicu tan l i 
beral y tan digna como lo fué la de 18f)4. Una 
vez avocada, indicamos que el partido progre-
sisla (¡el'ia aguardar dentro de la legalidad el 
icsultado de la crisis, dejando á la democracia 
el cuidado de resistir contra el poder real que 
no habia querido nconocer en ningún tiempo, 
y aconsejamos à lodos la mas csquisila v i g i -
lancia para no verse envuellos en el úxnoxm 
socialista, cuyas oleadas abrasadoras s-mbra-
ban el espanto en las Iranqui as comarcas da 
Castilla. 

Perdióse nuestra voz en el confuso torbel l i 
no de las pasiones, corrió la crisis sus lases, 
el presidente del Consejo abandonó á O ' D o n -
nell por Escosura, y presentada su dimisión á 
la reina, encargó esta al minislro de la Guerra 
la formación del gabinete. 

¿Que conduela debia seguir el partido pro
gresista? Esperar dentro de la legalidad los 
actos del nuevo poder, apoyar su marcha l i 
beral si la emprendía , y significar su opinión 
hostil dentro de la ley, si los sucesos ponían 
en evidencia los sentimientos y cá lculosdenun-
ciados por la democracia para despertar las pa
siones de los hombres de pequeña estatura. 

¿Qué conducta han seguido algunos progre
sistas? Olvidando que la dimisión del general 
Espartero autorizaba á la reina para hacer uso 
de su prerogaliva, que al designar al general 
ü 'Donne l l se conformaba con las prácticas 
parlamentarias, pues entregaba su confianza al 
que bahía oblenido tres votos de apoyo en la 
Cámara , y venía á ser por este solo hecho el 
hombre mas popular, se arrojaron á la resisten
cia con un desconcieito y falta de unidad que 
puse en pel igrólos mascaros intereses, sem
brando el luto en los corazones de los habi -
lanles de Madrid, cuyo valor escede á toda 
ponderación, y en provincias el desasosiego y 
las desgracias de una guerra c iv i l . 

Que la posición de los progresistas no es la 
que debíamos esperar, después de las lecciones 
de lo pasado, lo dice el hecho de combatir la 
legalidad creada por las Const i tuyenle í . La re i 
na usó de una prerogaliva constitucional dentro 
de las prácticas parlamenlariss: el gobierno, 
resistiendo á los que de-conocen su autoridad 
legilima, cumple un deber constitucional que 
la pasión no puede oscurecer con sus lucubra
ciones radicales. 

L i legalidad está con el general ODonnell , 
contra los hombres exagerados de la democra
cia y de tedos colores- Hé ahí el secreto de su 
fuerza y la prenda de la vicloria. 

La cuesiion ê  grave y merece que los hom
bres do la legalidad constitucional rellexioncn 
sobre la conducta que deben seguir. No basta 
acusar bajo las inspiraciones de la pasión, es 
preciso demostrar que la reina no podía acep
tar la dimisión del presidí nte del Consejo y 
que el general ü'Doniii.ll y el ministerio que 
ha formado no eslán en las condiciones parla
mentarias. 

Mientras esto no se baga, y no es posible 
hacerlo, el partido progresista no puede resis
t i r , porque alaca sus principios y combate la 
legalidad que la revolución de jul io ha creado. 
Y en esa posición insosteniblo será arrollado 

De raciocinio en raciocinio, Emina habia l le
gado á la creencia de una vida futura y eterna, 
compuesta de recompensas y de dichas para 
los buenos, y de abandono ó de castigos para 
los malos. No olviden mis lectores, que límina 
es muger turca, a quien no han enseñado nada 
de religión, de lo que esta prescribe, ni de las 
virtudes que inspira, pues, si bien es falso que 
Mahoma haya esplícilamcnte negado el alma 
á las mujeres, no cabe duda en que no se 
ha dignado esplicarse sobre este asunto; este 
silencio ha dado márgen à que sus sectarios 
deduzcan que no tenia nada que decir acerca 
de ellas. 

I I . 

He dicho que I·inina se encontraba alguna 
vez en el monte con otros muchachos cual ella 
aislados y dedicados á la custodia de los r e 
baños. Enlrc esos muchachos, habia uno p á 
lido y macilento, que se mostraba con ella mas 
solicito que los demás , y al cual con sus me-
dicamenlos le habia salvado una vez la vida. 
De un año mas de edad que Emina, é hijo de 
un habitante de la aldea donde habia nacido la 
madrastra de Emina, el lal muchacho, llamado 
Saed, pastor de las cabras de su padre, era 
agraciado de rostro, aunque endeble y enfer
mizo. Una vez Emina le encontró tendido al 
pié de un Arbol, tiritando de calentura y tan 

por la fuerza y la opinión, que se colocan esta 
vez en las trincheras del derecho escrito por ras 
Córles conslitiivenlcs.» 

Uno de nuestros colegas de esta capital 
dice lo que sigue: 

•£1 general Kuiz , coinandantc genn, , ! 
de Gerona, está yo en Francia. 

Se han cogido algunos oficiales de na
cionales de Gerona. 

Mandaba las fuerzas enemigas Roger, 
subinspector de la mi l ic ia , y el general 
l l u i z . 

E l dia 24 so batieron en el pueblo (le 
Llers 2000 sublevados c o n f a fuerzas del 
regimiento de Navarra. 

El 2 i i e n t r ó en Francia Ruiz, su a y u 
dante, el mayor de plaza de Gerona y el 
comandante de Africa I ) . Juan G ó n g o r a . » 

Si es cierto que Uoger do Masanetesln-
ba encargado de la subinspeccion do la M i 
licia, parece que el señor diputado à C i n 
tes Climent y Vidal no estaria con los s u 
blevados, bien que es í n t i m o amigo de R o 
ger, quien debe haberle sustituido en dicho 
cargo de inspector. 

Como lodos estos dias no hemos r e c i 
bido el Centinela de los Pirineos, estamos 
bastante á oscuras acerca de los sucesos de 
la provincia de Gerona. 

Se. nos ha asegurado que el audi tor de 
guerra Sr. de Zalafranca sa l ió ayer para 
M a d r i d , con el objeto, según parece, de 
implorar de nuestra reina el p e r d ó n de 
varios individuos condenados á presidio coa 
motivo de las ocurrencias de esta cap i ta l . 
Si ese os efeclivamenle ol objeto del viaje 
del Sr. de Zalafranca, quiera el cielo que 
regrese con buenas nuevas, pues parece 
indudable que hay algunas personas s o 
bre cuyas cabezas han reca ído sentencias 
verdaderamente muy dolorosas, primero-
para ellas, y luego para todos los amigos de 
la humanidad. 

E l Diar io E s p a ñ o l copia el siguiente p á r 
rafo do E l Times: 

"Decíase en Madr id que la reina h ú b i a 
obrado por consejo del embajador f r a n c é s , 
porque S. M . personalmente, prefiere eon 
mucho a Espartero sobre O 'Donne l l . l ' o r 
lo d e m á s , es de celebrar, que el emb?.)ador 
inglés se hallase ausente de aquella e»pi ta l , 
porque ó hubiera tenido que orvonerse á ¡¿ 
iní lueocia francesa, menoscanando así la 
cordial inteligencia, ó halnia do haberse so
metido humilde y silenciosamenle, a b a n d ó , -
Dando lodos los senlimientos y pre fe ren
cias tradicionales de la pol í t ica inglesa «u 
E s p a ñ a . 

PARTE « d n C I U . . 

MINISTERIO DE H A C I E N D A . 
(NSTMICCMN 

para llevar d efecto la Ify de ilesanwrlisacion, 
promulgada enesln fecha. 

{Conclusión.) 
A r t . 16. Para conocer n importe de las 

ventas en cuya equivalencia hayan de espe -

abatido, que apenas reparó cu su llegada. 
Saed? qué haces ahí . dijole. ella; ¿ q u é mal le 
aqueja? No puedo alcanzar esa rama, respondió 
el muchacho, presa del delirio hijo de la lie
bre ; me toca á la cara, y sé que lleva un 
fruto que apagar ía mi sed'.—Emina vio Q M 
el árbol era una encina, cuya rama mas baja 
estaba á mas de quince piés encima de su ca.-
beza.—No sabe lo que dice, pensó Emina; ese': 
desvario procederá de sú c á l e n t u r a . - C o r r í ó i 
á un manantial que estaba cerca de allí , y v o k 
vió con agua fresca, que echó de go'la en, 
gota sobre los abrasados labios del muchacho' 
enfermo:—Toma, bebe, decidle ella, eslo le-
aliviará. —Después esxamjaó la tez, los ojos, el 
color del pobre mu.ciiacho; meditó algunos 
instantes, y sacó ue un zurrón que venia à ser 
subolíquin,, algunos globulillos de un extracto,, 
que '.'.ien podían llamase pildoras, y las hiziv 
l o m a r á Saed. Sentóse después á su lado, asióle, 
dé l a mano, reclinó su cabeza alelargadív y 
adolorida en su seno, y a g u a r d ó con paciencíiu 
á que produjese el remedio su efecto. 

Emina no ledejó en lo restante del dt¡L em 
toda la noche y una parte del día siguiente 
sino para ir à buscar agua fresca, que el en
fermo pedia sin cesar. Pasado este liempo. el 
velo que oscurecía las pupilas de Saed, desa
p r e c i ó , pues la comunicación suspendidaenlre: 
su espíritu interior y sus órganos exlerioresfi 
comenzaba á restablecerse. Emina, que hechi^ 



d i r » e 11 - inscripciones di: quo (rala el a r l í cu lo 
anleriur, se o t i ser rará lo dispuesto para lo» 
bieneí que dnfrutan lus i i i . l ivldiíos ó .o r^o-
raciones «clesiásticjs de (|ue IIMU el ¿iitículo 
ercero. 

A r t . 17. La venta y realiMCion de los 
bienes del Estado que p >r ser de m^nor eaan-
tía lian de pagarse en 20 plazos ¡¡ÍMIOS, 6 lo 
(|Uo es lo misino durante 19 años , y e l l e s -
cu uto de Ires por ciento a M i i l i í |ue *• l i 
m i t i el abono à lo t qae anticipen uno ó mas 
plazos, conforme el artfeulo 19 de la espresa-
d i ley, se t-jecutaran seguo U) dispuesto en las 
instrucciones du 31 de mavo y 30 de junio 
do 1855. 

Las fincas de mayor cuant ía del Estado con
t i nua rán pagándose en los 45 plazos y cator
ce años que prescribe el artículo sexto de la 
ley de primero de mayo del año ú l t imo, y 
con la boniliracion dpi cinco por ciento que el 
mismo otorga á los compradores que antici
pen uno ó nías platos, pudiendo éstos hacer 
el p»g i del 50 por 100 eu papel de la druda 
pública, cuuíoriuc lo dispuesto en el «rúcalo 
20 de la ley. 

A r t . 48. l'ara la mejor inteligenca de lo 
dispuesto eo el art . 20 de la expresada I ry , se 
prerieiie : 

1. " Que los producto* de los bienes del 
Estado que pur mitad deben destinarse á la 
amort iz ïc ion de la deuda pública y á la ejecu-
i i ¡i de obras públ icas , son aquellos que re
sulten disponíbU** d spues de satisfacer las 
obligaciones siguientes: 

l.os premios de ventas é investigacionos. 
Descuentos de plazos anticipados. 
Gastos generales du vmlas y demás afec

tos á los productos generales do diclios bie
nes. 

2 . " Los billetes ú intereses de la «misiun 
de 230 inillones y el capital do los resp xtivos 
al anticipo dccreUdo en 19 de mayo d« 1851 
qu • presenten os compradores en pago de los 
Cspresados bienes . I 

8." (^ue es tanibicn polcsfalivo de I s i n 
terosados el salisfarei HH papel de la denda el 
todo ó parte <lul 50 p . £ a que asciendah los 
plazos que C f a l i o r n . 

4. ° ÍJUÜ la dirección del Tesoro ha do po
ner m usualmente i ilisposu ioii do la j u n l i 
directiva de la deuda las cantidades liquidas 
que se recibái] en mótálifia pur cuenta del 50 
por 100 i!c los del Estado que so aplica á la 
amort ización de la misma. 

5. 0 si lo recaudado en metá ' ico du
rante cnil« año no llegare á IPS 18 millones 
que deben invertirse on recocer d^udn nrnnr-
tuable de primera y segunda clase conforme 
á las l eyw 4m- i v * d « agosto de 1851 > 16 
de »ltnl de 1856. supU el le ion» ht dih^fen-
ciit i on la denda llotantu y H reserva do re— 
clamarla . n el previpueslo du lu Deuda p ú 
blica respectiva al aúo «iguiente. 

G. 0 Que son admisibles en pa^o del 50 
por 100 del produelo de los h iV'iies destinados 
a obras públicas las acciones de carri leras 
ha<rt-\ h suma de 1,000 milloae's mandadas 
emit i r por la última lev volida fcn 'Córles. 

7 . ° y o e la dirección e n c í a I del r - - i . ro 
pa»e inen-vualmente al minnterio de Fomente 
notas por provincias de las caniidides l í ' |u i-
das que se reciban en niela Ileo por el reíerulo 
50 por 100 de los espreiados bienes del l i i l a -
d j que Jeben invertirse eo obras públ i ra i , para 
que en su vista , y de a-oerdu con la propia 
dirección del Tesoro , pueda darles la apli-
crcion que convcil^. i , según las necesidades 
del servicio. 

Ar t . 19. Kn la aJm'sMh del papel de la 
deudn eonsofMadt y diferida en pago del 50 
por tOO de los bienes d»l Estado , conforme 
a los .irtíeiilns 2 ) v ' i l de H ley de esta fe-
d i a , «e pra liearíi lo sí^nicnte : 

( . = rfeta poteslstiru de los interesados el 
entregar dícliu papel CD las oficinas de la deuda 
ó en h s í e s ò m i a i de provincia en quo deban 
ro.il/.ar los p a g i r é s . , . . 

2. 0 Para lòs cfoclos del art. 21 de la pro
pia' l·'y se i·nt"n'1er.'i cómo dia <n que deba 
vefifl(*«rsB él p.-g ) a pl I on que venzan los 

3. 3 Los interesados que pretieran entre-
par el pspel en las oficinas de la deuda p ú -
bl fa con la pi intualulal debida , recog -rán 
cartas de pago á favor de ios reipcetivos teso
reros , toi" c í a los presei i t i rán o" fas tesure
rías dentro de los plazoé í iguientos al vi nej-
m i e n t o d ' los espresados p í i . m ' s ; , quilico dias 
en la Penírfstrfa , 20 en tas Islas balearos y 
30 en las Canaria' . 

i . * Las oficinas do Is deuda ¿spresarhn en 

do. ver esc cambio, di o sin preámbulo dou iu -
f?ona cla«c J conVft ceieute;—¿Me recoauces 
ahora que Itas vuelio en l i?¿Sabes daude estás 
y junto á i|iiien? ¿Como te sientes? 

—'¿Acas-o tístóy é'uffcrhjb? res|iondi i espanta
do el mnchacliu. Si no puedo mcucai'me...;uli! 
¡cuAn débil me siento! ¿(j'ué ha oi urr idü, limiua? 

— Has estado enfonuo, pero ahora creo que 
ya estás curado. ¿Oué hieisle de tus cabías? 

—¿Mis cabras^ fépúso Saed, como quien 
procura ep vano reuüii" sps reoueidos. ¡Oh! 
Dios mioí ¡Qué habrá sido de ellas! .Me acuerdo 
de que siillíeudume d é b i l y vucilaute, me leudi 
en el suelo, y oerre los ojos: ê  cuauto puedo 
decirle. ¿ I /e dofjpido mucho? ¿Ua sucedido 
alguna dcsatacía à mí ."ebaño? 

—Tranqui l íza le , Sacd'; iu rebaño osU alia 
con el mío bajo la custodia de umi^ros penus 
y mi vigilaheia, poique, mientras te asisliauo 
he pcididc ¿o yjsi i udcsltas cabras. Ahora, si 
puedes, levántate 

Saed obedeció, j pudo poocise en pie. Su 
sufriinicnto nabiá cesado, e iba recobrando 
visiblemente la salud.—Esloysqguro d o q u e l ú 
eres (jaieu me ha curado, decía á Eniioa; g i ü -
cias, gracias. Emilia. Cree que no lo olvidaie. 

—¿Ks t i s seguro de i|ue yo te he curadu? 
repujo Knlina, que, seyuifaioslumbraba, par
tía de un pimío cualquiera para elevarse 4 
consideraciones de un orden, eu apariencia 
pocoucccsüílc á una muchacha de su edad j de 

Isi cartas do pago las clases del papel reci
bido su valor nomina l , el cambio medio por-
f 0 se acu i t a eonf rme ai attico .. 2» le la 
ley, el val. r hqaidu en rs vo. porque deba 
adtiiilirs» en pago d r l respectivo payaré ea la 
tesorería. 

6. " CMando Us interesados prefieran hacer 
la i ntrc-a il ·l papi·l en las iiM>mas tcsorerí is 
en iue e\isl.iii lo> h i nes nn< ionales. acompa-
M ^ is de I r i s faetnras. las coates las remit i 
r án con una de ellas i la dirección general de 
la deuda pública: conservarán la otra para su 
resguardo, y la tercer» autorizada por la a d 
ministración, é inttrvenida por el oficial p r i 
mero, se' entregará al interesado para su res
guardo. La prosonfación del papel en las ad
ministraciones de bienes nacionales deberán 
hacerse durante los plazos siguientes al ven-
eimiento do los pagarés que se marcan en el 
párrafo tercero. 

G. 0 El papel que se admita de los interesa
dos tendra todos los cupones desde el del sc-
nu sire corriente eo la fecha do la presentación 
y será taladrado ea el acto, así la l á m i n a co
mo cada uno de los cupones. 

7. 0 Las oficinas de la deuda, después de 
cerciora las de la legitimidad de estos docu-
mculos, les d a r á o íogreso eo su caja espedirán 
las oportunas cartas de pago en los lermioos 
prevenidos en el párrafo cuarto de esfe articu
lo las remi t i rán alus administradores de bíe 
nes n dóna les p i r a que ejecuten lo convenien-
le A que tenfca lugar el ingresa de las mismas 
en pago de los p j g a r é s y de la data como por 
cancelación del papel. 

8. * Los interesados serán responsables de 
la legitimidad del papel que presenten hasta 
tanto que so incauten de él l is oficinas do l i 
deuda pública. 

9 . ° Nunca SÍ sdm l i rá en papel de la deu
da mayor cantidad que la que corespuida al 
50 p . ï máximo que los interesados pueden 
entregar en el mismo. Se prohibe por consi-
guieute para esla clase de pagos la práctica se-
i;uida en los respectivos á las enagenaeiones 
anteriores á la ley de primero de mayo de 
1855, de recibir en p ip I mayor cantidad qae 
ia correspondiente al plazo ó pUros que s tis-
figan, y de aplicar el testo do los sucesivos. 

A i L 20. El abono del 2 p . £ que se con
cede á los que satisfagan el lodo ó parto de! 
50 , . . § en pupL-l de !a deuda pública recaerá 
úuicamenle sobre la p i r t e que uo entreguen 
en efectivo, y para su abono se practicara lo 
siguiente: 

l " Les interesados cederán recibo de su 
importe á favor de la tesorería y se formali
zará S'j ingreso, considerándolo como electivo 
reí ili i io do aquellos en pago de los respecti
vos plaz* s. 

2." So da ta rán dichos recibos en coucepio 
de disminución de los productos de la de.>a-
uiurtizai ion ron el título de «Abono do 2 
à lo» que salisfaceu parlo ás sus plazos en pa
pel de la deuda pública." 

A r t . 2 1 . En vista de lo dispuesto en el 
articulo 23 do la citada 1-y, su'O se recibirá 
nielúlico efectivo en pago dé los bienes do cor
poraciones civiles, cesando por consiguiente 
la adniisioo de billetes del Tesoro creados á 
consecuencia de la ley de l i de jul io de 1855 
y la de presupuestos de IG do abril del año 
actual. 

A i t . 22. Lo dispuesto en los art ículos 2» 
y 25 de la propia ley se observara del modo 
siguiente: ' . ' 

1 . * En el momento de-adjudicarsc una fin
ca ó propiedad perteneciente à corporaciones 
civiles, la administración principal de bienes 
nacionales practicaiá la correspondiente l iqu i 
dación de lo que deba satisfacer el comprador 
cardándole el importo del remate , y abo
llándole las c r^is á ella afectas, y la rebaji 
á que tenga derecho si descuenta todos ó a l 
guno de los p garés . 

2. * La ranlidad que rosiille deber pagar 
el interesado se d iv i l i rá en loque pettenezca 
i l T s i r ó pur premios de venta» ó investiga-

clon, gastos de lasir lon y demás de eu g. na
ción y por el 20 por ci nto si la finen fues? 
de propios, y en el l íquido que d e b í resollar 
á tavo.- del rospoctlvo pueblo, establecimiwito 
ó corporac ión . 

3. 3 En vista de este resultado el c o m p r i -
dur formalizará el pago en la tesurer ía , du la 
parte que corresponda al estado, y en la m i s 
ma en concepto de sucuisal do la caja de de
pósitos de lo que pertenezca al preb o.csta-
blecim «mío ó corporación, recogiendo los opor
tú nos resguardos. 

4. 0 En el caso de qno el interesado DO des-

su condición, l i e encontrado una yerba salu-
lífei'a os ciei lo; ¿pero , quién me dijo á m i 
mlCnífas eSlaln admiiaudo esa flor hermosa: 
-Aqni donl ió hay algo que puede curar la ca
lcetará? No. no soy yo quien lo curo. Oí lavoz 
y obedecí á sus órdenes; pero esa voz no es la 
rfiíá: yo áo lo mandé, no hice mas que obe
decer. 

, \ ' i , Saetí! el que pudiera comprenderlo to
do, sèi í a m u y Miz . Al que nosotros llamamos Alá 
lees .! do indudablemeiil'! este inmenso poder. 

L6 cierto & qiie Sae 1 nu «nleodia ni una 
pálábr i de cuanto Emina acababa de decirle, 
á nu serio de Alá, y á ludo lo cual no pudú dar 
otra respuesta que la exclamación vulgar y tan 
á menudo re|>etida por losoríentales; ¡hicb Allah! 
' ¡quiera Dios!) Emina le contemplo un instante 
coU admiración, meneo ligeramente su hermu>a 
cabeza, y con el palo se puso á trazar algunos 
signos en el suelo. 

Sea esto lo que fuere, ello es que Sacd no 
be parecía al cabrito de la cabra r^a , pues no 
era ingrata, por cuanto mostró á su bieuc J iura 
r ie i tu iuclluacion quemas tenia de culto que 
•le ulio sentimiento. La buscaba,donde quieia 
que creía hallarla; seguíala cuanto lacra dado; 
lu que ella le decia, era para el como la les-
I uestadf uu oráculo; sus opiniones fueron en 
breve las suyas, auucuaudo uo las cumprca-
dicsc; se identilicó coa sus gustos; sus mas levas 
deseos eran leyes paraei; cni in , nada le parecía 

cuenlc todos los plazos, so exigirá dol prime-
el ingreso total en les irería de la parte que 
i jrr, •,) mda á la h a j à n d a po ¡iremio» > s-
t M <Je euagenacion; e-tendera la adnm. 
cion lo» pagarés de los restantes, los MIMTÍ-
biráa los int" osados é ingr ' -aran en la caja 
de di pósitos para su realización n desi n i;ue 
en lo MII M > o deben tener, la cual . f j i i ilará 
los oportunos resguardos. 

5 . ° Los p ^arésci .rresp<ail i?nle»kl iO pdr 
100 que poitouece »l estado, ingresaran en la 
tesorería en los términus prevenidos en la ins
trucción de 30 d e j u n í j de 1855. 

G. - La caja de depósitos en Madrid y sus 
sucursales cu las provincias, áhrirjín una 
cuenta corriente y de bí teres i por 100 á ca
da pueblo, esUblecimienlo ó corporación, en 
la cual acredi tarán lu que por su cuenta reci
ban de ios compraduiea. y el nitores du i por 
100 que estas cantidades devenguen, y les car» 
garà 1 is que vaya entregando para atender á 
sus obligaciones ó para invertir en los obj-tos 
que determinan los anículos 17, 19 y 20 de 
la ley de 1. 0 de mayo y en los demás que 
se autorizen en lo sucesivo. También se adeu
dará en estas cuentas lo que se satisfaga por 
la da cada pueblo, cslableciiníento ó corpora
ción á los acrejiedore» con hipoteca general 
mancomunadi sutoo varios ó tudos los bienes 
de dichas corpur icionos á que so refiere el fi
nal del p a m f o coarto del art. 27. 

7. 0 Por el ministerio de la gobernación Be 
dictarán las disposiciones convenientes, mar
cando las lormaiidades con que a los pueblos 
y establecimientos du instrucción publica y 
beneficencia y á los acreedores h polecaríos de 
los mismos se les haya de hacer entrega de los 
fundos de MI pertenciicia que existan en la 
caja de depósitos, y esta no tendrá obligación 
á saiisfacer mas-cantidad que las que reciba, 
y el interés de k por 100 que les correspon
da. 

8. 0 La misma caja en la corte, y por me
dio d e s ú s sucursales en las provincias, lleva
ra otra cuenta á cada pueblo, estabb cimieuto 
0 corporación eo que los acredite el impuito 
de los pagarés que gaacribei) los compradores 
de bienes de corporaciouos civiles y les adeu 
den los que vayan satiüfaciondo y recogiendo 
los interesados. 

9. ® La misma caja y sucursales, respecti
vamente, llevarán registros 6 vencimientos de 
los pagaiés de çada pueblo, establecimiento ó 
corporación, los realizarán á su vcnciiniento y 
devolverán a los í n t e r tados, estampado en 
ellos y aotorizando el signo do realizados, 
daudo aviso al résped vo pueblo, estableci
miento ó corporación. Será obligatorio para 
los intoresadus el sali.-facer diebus pagarés en 
la propia ('aja ó sus sucursales dentro de los 
plazos mareados on el art. 19, p.Vriáfo leic -
ro de esta Insti orcion y t í o perjuicio de ha
cerles las invitacioncí qne procedan. 

tO. Cuando los interesados no satisfagan los 
pagarés dentro de los plazos marcadas, à pe 
sar del recueido que se les haga, la caja ge-
nal dfl depósituJL.p«iiilra en «liehus «locune ni 3 
el protesto por falla do pago, y lo* remitirá 
à la adiniuislrarion principal de bienes nacio
nales de la provincia para que proceda á la 
instriicríiin del espediente de doeiaracion en 
quiebra de la fine»' adeudando su importe en 
la cuenta especial de pagarés del respectivo 
pueblo, establecimiento ó corporación, y dlft-
de parte à estol de haberlo verilicado. " 

Kn los pagarés pracedentes de redenciones 
de censos pmtest idos por falta de p'go, que
dará ai.u'ada la redemiun, sacandóse dichos 
censos á la vent i . 

L i dirección general de la caja do depósi -
to , dará puuluW aviso y coQocimionto a la de 
ventado bienof nacíooi lea de todos .los paga
rés protest idos que se pasen à Lis administra
ciones del tamo. 

I I . Los administradores principales doblo
nes nacionales se reg . rán por hs mstruri Iones 
viiicntes'cn U t ramitación j ultimación de 
los espedienleu de quiebra de los b i nes de 
oorporai iones civiles á pesar de ingresar sus 
productos en la caj > de depósi tos . 

A r . 23. Lu vista de lo dispuesto en primer 
párrafo del art. 2'j • e la espresi ley, y con 
el fin de que las alteraciones que por la misma 
se establecen ro interrumpan en o mas m(oi-
mo las op raciones de la desamortización, se 
c nvideraràn como fincas vendidas basta la 
publicación de ajuel la , ó sea para passrlas 
conforme à la de primero de mayo de 18ÍS5 las 
ya anunciad as, non arreglo á la misma y á la 
real instraccion de 31 de mayo del propio 
año las que so rem:>ten después de U inser
ción de aquella ta la Gacela eu esta funna: 

tan Itello y perfecto como Emina. Esto me re
cuerda que nada be dicho todavía, en el curso 
de esta hisluna, sobre la hermosura de mi 
pastora: tócame, pues, reparar este olvido, 
porque rarameirte nos iuleresamos por las per
sonas que no conocemos. 

Y no se me acuse de faitear r l colorido l o 
cal, si di^o que los ojos de Kmina eran de un 
azul claro: la nariz delicadamente peí filada, 
lo> labios de rosa, modelados sobre los de a l 
gunas beimosas eslatoa-"1 griegas; los dientes 
semejantes a las p ' iUs; la lez alabasli ina, sin 
que el s o l d é Asia la bubiesj aun oscurecido, 
los cabellos torgos, sedosos, de ese matiz que 
los ingleses llaman aiil>*rn; y , por último, su 
eslalura alta, csbella y airosa. Esta claso de 
tipus es mucho mas cumua en Oliente do lu 
que vulgarmente so cree, y dejará du parecer 
estiañu sí se atiende a que pur una parte k 
antigua imblaciun de aquellas comarcas era 
de raza griega, al |>as" q"e, por otra, son 
muchos lo-, dreasianus que bao mezclado y s i 
guen mezclando su sangre con los hijos de .los 
conquistadores turcos. En cuanto a las manos, 
las de Emina eran veidaidcramenleotienialcs, 
pequeñas, blandas y suaves, con bu uñas corta
das en forma de almendra y sonrosadas, con 
uua lijera capa de Kenné. Sus pies eran de 
niño, lo que es dDt» muebb, jwrque ¿quien no 
ha observado que los niños tienen el pie gra
cioso hasta que el zapatero viene à martirizar 

on la Península durante los 10 dias siguientes 

en las Islas Ualeares 1 5 , en las Islas Cana-

Las fincas capitalizadas y ¡maociadat i 

arreglo a la « p r e s ó l a ley ilV 1. 0 de mayo i.V 

mirà la celebración en .Madrid de la doble ó 
de la triple subasta de las fincas que se hallan 
en este caso correspondientes a «t ías provin
cias, y royo vslor no esceda de 20.000 r». 

A r t . 2V. En la liquidación y pase á la caja 
de depósitos ó sus sucursales, conforme á los 
ar t ículos 20 y 27 de la propia ley, de los fon
dos ingresad >s en tesoro , y que todavía i n -
gt si ii por bienes de corporaciones civiles, se 
practicarà lo siguiente: 

1. ° Las admiiiistracionrs principales de 
bienes nacionales, en unión con las contadu
rías do provincia, procederán inmediatamente 
y sin léVMtl r m a n o i liquidar lo que á cada 
pueblo ó corporación corresponda por esto 
concepto en metálico y en pagarés, expresado 
porcada propiedad: 

Piense. E l impoito poj que fueron rema
tados. 

Segundo. Los abonos ó descuentos hechos 
a lo- compradores por anticipo do plazos. 

Tercero. Lo ingresado en tesorería en me
tálico, billetes y docum"ntüs representativos del 
valor de censos con hipotecas sobre lincas 
que puedan haberse admitido en pago confor
me al art . 13 do la ley de 47 de febrero úl
timo. 

Coarto. Lo pagado por premio de ventas, 
de investigación y demás gastos, y lo forma
lizado por los documentos representativos de 
valoi de t ensos con hipoteca mancomunada, 
con arreglo a lo dispuesto en cl art. 3 de 
la ley sobre ceusot de 27 de febrero último. 

Quinto. LI resto ó diferencia líquida ingee-
sad i en la tesorería. 

Sexto. El resumen de las liquidaciones par
ciales del produ to de /os bienes ó propiedades 
de cada pueblo ó corporación. 

Sétimo. Las cantidades que á cuenta se le 
hayan anticipado p y a atender i su» necesi
dades ó por otros cnceptos. 

( k t a v o . Y por úl t imo las que resulten á so 
f ivor y deban ingresar en la caja do depósitos 
á su sucursal. 

2. ° Las rspresadas liqnidaciones so pasa
rán por las c iu tadur ías de la provincia al exa
men do la dirección general de cunlaliili lad, 
la cual, bal ándolas conformes, dará conoci
miento del resultado á la del tesoro, á fin de 
que dispung» lo conveniente para que los fon
dos ó pagarés de que so trata sean traslada
do» á la tspresada caja de depó-i tos y sus 
íucnrss les . 

3. 0 Estas dependeneins harán el corres-
pondiento abono de estos fondos y efectos á 
ios ayuntamientos y corporaciones re>pec(ivis 
en las cuentas especiales que so determinan 
en I . s párrafos sétimo y o lavo, a i t . 22 de es
ta iiislruccion. 

4. ' Las liquidaciones respectivas á los i n 
gresos y pagarés pro edentes de los bienes de 
instrucción pubnca, "leben referirse únicamen
te á los de !a espresada proceden ia y cdyos 
productos en venta no ingresan eo-las cajas de 
esiado. 

A r t . 25. El los ro suplirá provisionalmente 
con los miimos fondos de los nyuntaniientos 
y corporaciones que puedo anlicipa'-le la caja 
de depósitos, con arreglo á sus estatuios, y 
en caso necciario cotila deuda llotante, usan
do do la autotiz icion concedida por el articu
lo 35 de la ley de presupuestos vigente, lu 
que se haya recaudado en billetes por cuenta 
de lo» e»pre»ados bienes y deba trasladarse 
en metálico á la propia c-ija de depósitos Se
gún lo itlspuesto en el artículo anterior. 

A r t . 26. I^s censos y demás cargas fijas 
que tengan solre si los bienes de c o r p o n c í o -
nes cívilu», serán rebajados del precio del re
mato en las subastas que se verifiquen desde 
el día siguiente al en que toimine el plazo fi
jado en el primer párrafo del a r l . 23. 

Ar t . 27. En observancit de lo dispuesto 
en los artículos 30 al 31 de la espresada ley 
se practicará lo siguiente: 

1 . ° Los tenedor s de créditos con hipulc-
rn man-omunadas «obre todos ó varios de lo» 
bienes de cualquiera pueblo 6 corporación 
presentarán en la administración principal de 
liien,-s nacionales, en el té rmino de un mes, 
á contar desdo la publicación Je esta i tu l ruc -

la ualuraleza? I'ero Emina nu había confiado 
nunca los píes á ningún zapatero. Sucootincite 
era gracioso, algun tanto lento, con algun 
contorneo, pero natural y desenvuelto. Era, en 
resumen una muchacha eucanladora; á cono-
cedures muchu mas inteligentes que Saed, les 
hubieta ¡.aiei ido digna de adoración. Contri-
bula a realzar los encantos de su bermotura. 
MU oiujileta ignorancia acercado este punto. Los 
espejos le erau desconocidos, ni niMca le habia 
ocurrido la idea de mirarse en el agua de las 
fuentes o de los arroyos, lo cual, sea dicho de 
paso, uu le hubiera cuse í i adug iancusa , porque 
el agua en movimiento es un espejo muy 
malo, y tengo para mí que si Narciso minio 
ilc amor al contemplar su propia ímágen en el 
fondu del agua, los lisonjeros icquicbros d e s ú s 
veciuas de ta roa de haberle predispuesto para 
tan singular accidento. 

Lo cierto esque Emina se quodú nutysor-
picndida al oír que Sacd una vtn á quema 
ropa le decía: ¡Oné bella eres, Emina! Ksla 
estaba en verdad aquel dia mas interesante 
que de costumbre, y no porque, hubietie eslre 
nado algun vestido de mas clonante ectiura, é 
de color mas vistoso. Yn he dicho qne por to
do vestido llevaba una camisa de tela de algo-
don y que, si alguna vez se mudaba, nadie lo 
advert ía, por la sencillu razón de que sus dos 
trajes eran de la misma tela, cortados sobre el 
mismo patrón, y sin n ingún genero de ador-

rion en el Boletín oficial de la provincia , las 
escrituras, ú obligaciuncs hipotecarías que le
gitimen sus M n chos, designando la linca ó 
liueaí-aobre qui i • ea aloctar la responsabi
lidad del cródilo ii tenor de lo prevenide en 
el c iado arlical i 30 de la ley, procediéndose 
p r os - bi msd res en caso contrario, según 
lo prese itu en el 31 , siendo de su cuenta de 
los caos'ntes el p igo do l.is diligencias que 
c o n w n lo à arancel corresponda al juzgado, 
v demás gastos que fuera preciso hacer para 
llevar à efecto oticialm nle la subrogación. 

2 . ° Instruido el espediente y piacticadas 
las operaciones de subrogación de ia hipoteca 
se dará cuenta à la junta provincial de ventas, 
prévio informe del promotor fiscal de ha
cienda, y se remit i rá a la aprobac ión de la 
junta superior. 

3 . 0 Prévias las espresadas formalidado, 
se procederá á la venta de las fincas afectas á 
la hipoteca, rebajando el importe del crédito 
del precio del remate , y siendo so pago de 
cuenta del comprador. 

Las fincas con hipoteca especial recom cida 
saldrán á la venta con iguales coiidicionés 
siempre que el acreedor presente en la admi-
nistrscion principal de bienes nacionales los 
documentos qae legitimen su derecho antes de 
publicari-o los anuncios. Publicados eslos aiu 
anunciar el crédi to por omisión del acreedor 
le será sin embargo admitida la reclamación 
y prueba de su derecho hasta el acto de abrir
se el remate, en cuyo caso se haià saber à 
los l i c i l adore5 . rá fin de que lo tengan enteiv 
dido, y que afeclando á la finca aqnel g r a v á -
m e n , será rebajado su Importe de la cantidad 
en quo fuese adjudicada, quedando su pago 

.de cuenta del comprador. 
k.9 Si el tenedor di I crédito no alegase su 

derecho en la época y términos anteriormen
te espuestos, se venderá la finca como libre de 
dicha carga, satisfaciéndose, en caso de ser 
retlamada y declarada legítima, con los pro-
doctos de los primeros plazos que so reali
cen. 

A r t . 28. Siempre que los administradores 
notasen que el arriendo existente de una fin
ca estuviere hecho con tales condiciones que 
su rescicion. conformo á la ley de 30 de abril 
ú l t imo, haya de ocacionar la indcinni/.acion 
equivalente al importe de dos anualidadi»* ¿ 
mayores quebrantos, se instruirá el oportuno 
espediente, oyendo al fiscal de Uccicnd» y á 
la junta provincial de ventas, y remitiéndole 
á la dirección general del ramo para la reso
lución que el gobierno estimo con arreglo al 
a t l . 38 de la ley do esta fecha. 

Ar t . 29. Para todos los efeelos de la cuesli 
v razón y rendición de cuentas, se considera
rán t enn inad iS las operaciones do ooagenacion 
do fincas y redención do censos desde el mo -
monto en que los compradores satisfagan el 
primer plazo, suscriban los oportunos paga
ré s dé los sucesivos, ó ingresen r n las tesore
rías los respectives é los hienes del estado y en 
la caja do depósitos ó, sus sucursales en las 
provincias los correspondiente» á ios Jo las 
corporaciones cirilc». 

1 as cartas de pago 6 resguardos que so 
den á los interesados por la [entrega del p r i 
mer pag i y en las escrituras de venta, se ha
rá mér i to asimismo de haber suscrito aquellos 
los correspondientes pagarés , espresando las 
í n l u s d e sus vencimientos. 

Lus compradores leni'.rán la obligación do 
present irse en la tesorería de Is p rovíuc l i á 
realizar los pagarés á sus respectivos venci-
mieutes. 

Si trascurridos los dias marcados en el ar t . 
19, párrafo tercero, no lo hubieren verificado 
los tesoreros procederán en los mismo» t é r m i 
nos que pata los pagarés de bienes de corpo
raciones civiles determina el art . 22, vrglas 
9.* y 10 de ' « t a insiruccíoD. 

A i t . 30. La dirección general de contabil i
dad, en vista de lo dispuesto en la ley de esla 
fecha y en la presente instrucciuD, formará y 
mandará á tía ailminislracion provincial los 
nurve formularios de cuentas que procedan, 
y diclath las demás disposiciones d» contabili-
dad que juzgue conveniente para su mejor i n 
teligencia. 

Ar t . 3 1 . Se formará á la mayor brevedad 
tina instrucción general, en la que »c refun
dan las prescripciones do la presente, las de la 
de3 l demayudel año úl t imo, y demás orde
nes dictadas p a r a la ejecución du la» ley»» de 
1. « de mayo de 1855, 27 de febrero y 30 do 
abril ül t imus, y la du esta fecha. 

no. Aquel día, preciso es confesarlo , . Emina 
habia mc.litado mas de lo que acostumbraba; el 
asunto de sus meditacioaes no Cía ni mas n i 
menos que un par de lorlolillas silvestres, las 
que había visto desconceiiar las asechanzas de 
un falcon.—¿Quien les enseñó, discurría entro 
si, que ese pájaro no es como los demás uu 
amigo, o un ser indifcienle? L a voz que ad
vierte à las lorlolillas ¿ nu es acaso la misma 
que me detiene delante de tal ó tal planta , y 
parece decirme lo que eo ella hay de salutífe
ro |iara curar tal ó tal dolencia? Hsa voz, que 
habla el lenguaje de cada cual, debe da ser, la 
voz de Dios; e » esto caso Dios debe de estar 
constantenionle cerca de nosotros, cerca de l o 
dos y de cada uno en ( articular; debe de velar 
pur nosotros, oouparsc en nosotros, y ampafar, 
iiuestia fiagilidad coa su omnipotencia. Ahora 
me siento aus fortalecida; nó, no estoy sola en 
oslas selvas. [Qué dicha! ¡Sé que Dios cMá con 
migo! . 

Y en el hermoso rostro de Emma radiaba 
mi iile-'iialan pura y lau subli ce. que Saed, 
que recatadamento se, habia aproximado á d í a 
v la observalia en silencio, tuvo sobrado mot i 
vo para e tdamar ¡QuébeHa estas hoy Emina! 

¿Helia vo? respondió la pastora al oir por la 
\e/ piimeia e>ie lequieliro. Me place que me 
digas esto Saed, aunque no sé de que puede 
servirme la belleza. 

[Se continuará.) 
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MADRID -lï DE JILIO. 

(Coircsimnilciicla luUtfMfi 
L» Gaceta ilc hoy oontieOB! 
Ua real decrclo duelar.iffto cesante á don 

Tomás de San Martin, gobernador do la pro-
viocia de Jaén , y nomíiiur para recmplazarle 
i i i lcr in ' incDtc al brigadier don Manuel Gaset, 
comandante general de la misma. 

Olro mandando que don José Rninon Oso-
r io , comandante general de la provincia de 
Segòvia , se encargue interinamente del go l i c r -
nu de !• misma y de la subinspeccion de la 
la milicia na. ioi ia l . 

Otro suprimiendo la ultima plaza de oficial 
tercero del ministerio de Marina que con el 
sueldo de 2'»,UU0 reales anuales lué creada 
por otro real decreto de 1. 0 de enero de 1855. 

Otro nombrando á don Joaquín Alvarez 
Oniñoncs , para la plaza de fiscal de la direc
ción general de la Deuda pública, con la ca-
logoria de jefe de adininislracion de primera 
clase, que resulla vacante por ces i t ion del 
que la obtenia. 

Otio mmibiando para las do; plazas de of i 
ciales terceros do la secretaria d d ministerio 
de Hacienda, con la categoría do jefes de ad
ministración di) tercera clase, que resultan va-
cuntes por cesación de los que las obtenían, á 
don Fernando Mirando, administrador de Ha
cienda pública de la provincia de Sevilla, y á 
don José Fernandez Hiero, jefe de negocia
do de primera clase de la dirección general de 
contribuciones. 

Y otro declarando cesante á don José Ma
ria ligarte, superintendente de las minas de 
Almadén . 

—S. M. ha concedido el fíeguien exequátur 
i don Julián K. Williams y á don I W n a b é Mnr-
pliy. nombrad.m respectivamente cónsulfs de 
Inglaterra en Sevilla y en l l i lbao. Asimismo 
i " , ha servido autorizar á don Bartolomé Cons-
tai.t para ejercer el vice-consulado de la r e -
ferii'a nación en Niza, y á don Francisco l 'u ig 
el di Suecia y Noruega en Uosis. 

—£II la Gnce l aúe hoy aparece la siguient.' 
rea! órden quo lleva la fecha de ayer y se d i 
rige i á íÜ José Carlos de la Fuente, brigadier 
de armada y comandante del tercio naval 
do Málaga.—ale» reina (Q. D . O ) ha visto 
Con el mayor desagrado (|iic V. S. manifieste 
en su comunicación número TYde 18 del ac
tual, que no se ha alterado la tranquilidad prt-
Mica de esa población, cuando sus lu f tOr ln -
des deacon 'cen la del gobierno iegllimamao-
tc constituido: en su vista S. M . ha U-iü 
bien sopsrar à V. S. del mando do ese tercio 
naval que entregará iiiroediitameoto al capilan 
de navio y d. I puerto do Málaga, don Ita-
mon Marià Pery, sin peijuicio de que se pro
ceda, según ordenanza, luego que sobro su 
conducta militar se hayan hecho las ivecigaa-
(•iones quo corrc<poiidani. 

—Lh» aprehensiones verificadas por los guar
da-costas on el primer li imcslre del año actual 
fueron 27 buque-, 23 reos, 5,f*rdos lícitos, 77 
id. ilícitos, 406 id. de tabaco, 2 fbüllfM; valo
res en clasiiicacion 175,305 reales 14 cént imos. 

— H o y aparece en la tíacetm el nombramien-
la de la nueva diputación provincial y el BMh 
plemento d' la municipalidad. Los nombra-
miontus han reraido cu las personas que cita
mos ayer. 

—Se sabe que la miliria mcional de Sevilla 
ha sido desarmada. A la iiora en que escribimos 
no tenemos pormenore» do ukla ïuceso , p"ro 
esperamos adquirirlos antes de cerrar nuestra 
cor respuadenc ía . 

—Hoy publica la Oactla el parle oficial del 
v ñ ir capi tán general de Madrid sobre la locha 
de los días 14, (5 y 16, aunque notable por lo 
h i ín redactado, ningún hecho nuevo revela y 
por lo tanlo debemos linitaroos á consignar 
MI aparición. 

— E l señor conde de Vislabermosa que 
volvió de Bilbao donde acaba de pirder i un 
hijo y que lli-gó á Madrid después de las ú l -
t l m t i OenrraMiai se puso inmediatamente des
pués de su llegida a las órdenes del gobierno 
de S. M . 

—También ha ofrecido sus servicios al g o -
liicrno el gmeral Ortega. 

—La Gacela publica hoy en la parto nfi-
cial las siguientes noticias que confirman va
rias de las quo adelantamos ayer. — «La tran
quilidad ha sido restablecida en Oviedo, don
de se instaló una Junta, sin dar lugar á la 
llegada ii la columna procedente de Valladolid 
al mando del brigadier Báicena, encargada 
de disolver el mot ín . 

E l general Villalobos segundo c.Iio de las 
Va,^ongadas, penetró d 20 en Logroño. I-a 
Milicia na. J W negó la obediencia al go
bierno, ha sidoui J desarmada. El Ca
pitán general de Burgos J ' l i i ó llegar el mis
mo punto por la noche. Entre A íc í ' e a y A r i 
za se han presentado al teniente g'neral don 
Domingo Dulce dos compañías del regimicnlo 
de /aragoz? que guarnenan a Cilalayud y 
Daroca, cuya fuerza liel á sus banderas, no 
lia querida obedecer las órdenes que la pasit 
el ex-capitan geneial de Araron don Antonio 
Falcon para unirse á la rebelión. Lo mismo 
han hecho lot gefes y oliciale» del provinci.il 
de Ca alayud. 

Huesca obedece al gobierno al • iU' i s • el 
resultado d- los sucisos de esta Corte. La 
junte te disolvió. 

iKlllvlp'Un « ' ! l , e r ' ' Cata luñ» con fedia 
del a l comunica á este ministerio lo si
guiente: 

«Hoy he dado el ataque general contra el 
Intrincado Ubennto de barricadas en quo los 
rebe d -S escondían su acción; y á „i,a hora 
determinada todas las fuerzas las lian asaltado 
obligando a los enemigos de la lU-ina co:,sii-
tucioual á ab.>ndoaarl'S c i t jdo el per ímetro 
que oc ipab.m a pesar de la viva rosisteocia 
que en la mayor p i r l e do los puntos opusie
ron al arroja de oucstrOi bravos y enlu 
siasias soldadas que arrojaron al enemigo 
hasta hacerle desaparecer en les últimos con
fines de la v i l l a de Gracia, quedando esta 
ciudad libre d e l o i que hablan queriJo afren

tar su civilización y buen nombre. Me ocupo mismo en la capital de Aragón. De modo que 
en asegurar los lesultados de esta bri aote Moda España escepto Zaragoza y algunos oun-
jornada. de que daré á V. detalles siendo i n - 1 
mensa la pérdida ocasionada á los que se re
belaron contra la autoridad de S. M . la Reí 
na, y quisieron sobreponerse á las leyes, por 
la s imultánea y bien dirigida acción de las 
tres armas que como de costumbre, tan dig 
ñámente h i n rivalizado. 

—Es positiva la pris on del marqués de 
Albaida en Valencia, que se hallaba aun en 
las cárceles militares, según carta que acaba 
mos de recibir de nuestro correspjnsal. 

—La Milicia nacional de Cartagena ha sido 
desarmada. 

—Teruel se encontraba ayer estrechada 
por las tropas del brigadier Damato y se 
lullaba reducida a sus escasas fuerzas. 

— De Cádiz escribi-n que se trabaja sin 
descanso en la completa habiliiacion del na
vio Isibel I I , y en breve tiempo debe quedar 
listo para darse á la vela. La fragata Ejpt-
ranza salió el d ía 1.° de aquel puerto d i r i 
giéndose al de la Hibana: creemos ira con el 
objeto de aumentar las Tuerzas inuiitinias il 
nqnel apostadero, a'go cercenadas con motivo 
de la salida de la división provisional para 
las agu*s de Méjico. 

En reemplazo del brigadier de la armada 
don Saturnino Mont jo, director del Observa
torio astronómico de San Fernando, ha sido 
Donbrado el primer as t rónomo de dicho esta-
l·li·i imiento, el capilan do navio 1). Francisco 
de Paula Márquez, y para la vacante que este 
deja H de fragata don Gerónimo Lobatnn. Ha 
llegado ya i i Cartagena y tomado posc.-ion del 
mando de aquel departamento marí t imo el 
nuevo general gefe de escuadra D. José Ma
ría Halcón . 

— A l 20 alcal/an las noticias que teeemos 
hoy de Màlaga. Decididamente aquellas auto
ridades A cuyo frente se halUba el goberna
dor Sr. V i l o se habían declarado en rebelión 
si birn esta tenia un cará i te r tan pacífico y 
moderado que es do esperar que haya termi
nado íi esta fe. ha. 

— E l 23 la IranquiliJad era completa en 
Alicante. El señor Vargas coronel del piimer 
regimiento de infantería del Bev, encargado 
del mando militar de la provinu i durante la 
ausencia por asuntos del servicio, del briga
dier comandante general Sr. Uuhin y OsoAa, 
se encargó del gobierno civil el 22. El mismo 
día tomó posesión el nuevo ayuntamienlo nom
brado por la voluntad d ' los electores. 

— E l día 17 se qucmaioo, intencionalmente 
según se cree, tres de las mejores dehesas de 
la provincia de Badajoz. 

—En Valladolid, el 9*2 eonlinu.ba lodo 
tranquilo. E l domingo 20, dice i¡na correspon
dencia que tenemos á la vista, à las seis poco 
mas ó menos de la tarde, se presentaron en 
la plaza dos compañías de infantería de la po
ca fuerza del ejército que dos Alai hacia había 
llegado de Palència, y relevaron la guardia 
del Principal que monldba la Milicia nacional. 
Enseguida se publicó un bando pira que en 
el t é r m i n o de tres horas entregaran las ar
mas y equipo, todos los nacionales del segun
do batallón, y fué cumplido con la mejor 
exactitud. 

—Con una actividad estnordinaria se tra
baja en la o rgauú asion del tren de arl i l l i ' r ia de 
batir i|uc debe marchar a Zaragoza. Va han 
s.dido para Segòvia los carros necesarios para 
el tiasporte de balerías, cabrias y domas efec
tos que deben venir de aquel punto. Se han 
enviad > muchos tiros de muías para el arras
tre de los carros fuertes, los cañones de 21 , 
morteros y otras piezas de grueso calibre quo 
que se traen de agüella ciudad. Asi que se 
encuentren en Maimd estos portrechos se for
mará el convoy que constará de cien cairos 
cuando menos con 800 ínulas. 

—En Cádiz h i habido conatos de rebelión; 
pero las autoridades lo han dominndo instan-, 
láneameii te . 

— L o no despacho recibido de Paris, se d i 
ce que el ex-iufante 1). Ju >u de llorlion había 
Salido el 19 de Londres al tener noticias de lo 
orurrido en Madrid. Dice al mismo paite que 
los cañistas empiezm á animareu, concibien
do la esperanza de una lucha entre las d ive r 
sas fracciones del partido liberal: pero es se
guro que decaerán >us esperanzas con las no
ticias que ya deben haber recibido. 

— H i llegado à San Sebastian el principe 
Luciano Bon.iparte que como ya sabemos osla 
viajando por toda Europa. Ha causado algu
na impresión el que su venida haya coincidi
do con los últimos sucesos de España : pero 
estamos autorizados para asegur.r que no 
tiene caràcter alguno político. 

— Mientras no se restab'ezca completamen
te el órden en España tenemos motivos pera 
creer que no se confei ir i la cartera de Gracia 
y Jusiicia, solo eutonces y cuando esté ya 
completo el ministerio se ¡-bord irán las gran
des cnestioaes políticas pendientes hoy. 

— I x » cambios diplomalieos de que tanto 
$o ha ocupado la prensa carecen hasta ahora 
de exactitud, puesto que el gobierno se ha 
ocupado únicamente de la legación vacante 
de l urin para lo cual parece indicado el señor 
marqués de la Vega Armijn. Aun cuando el 
sofior Olózaga y el secretar.o de la legación 
de París señor España han enviado sus d i m i 
siones, el gobierno no las ha admitido aun: 
pero dado caso qnc las ailinitiera, lo cual es 
todavía muy dudoso, no se ha pensado en las 
personas qne pudieran reemplazar a lusd imi-
lioneriof, 

—Es cosa resuelta el relevo del general 
Crespo, y se sigue hablando del señor mar
ques do la Solana p'.ra el mando de F i l i p i 
nas. 

—La M . N . de Còrdova va á sor reorga
nizada. 

— L a MilicM de Murcia ha sido JicuelU. 
— E l cuartel general del señor Dulce se ha

llaba hoy en Ateca. Las tropas del general 
Echague en Alagon y las de Valencia próxi
mas á unirse eou el general Dulce. 

—Las noticias generales de provinrhs Stth 
•loy muy satisfactorias. Lugo, la Coniña , 
Oviedo. Cartagena, Almer ía , Salamanca, 
"oe . , a, León y Logroño, se han d^spronun-
ciado y se es|»era que muy pronto suceda lo 

tos de Andalucía reconocen el gobierno de 
S. M. 

—La conducta del general Vassallo es su
perior à lodo elogio. Habiendo caído su fa 
milia en manos do los insurrectos (y esta c i r 
cunstancia la omite el general en su parte con 
la modestia de los hombres superiores] algunos 
de ellos le amenazaron ron una venganza 
terrible si no se pronunciaba ó dejaba en l i 
bertad al general Buiz; pero el señor Vassallo 
contestó que el cunipliinienlo de su deber era 
antes que lo que mus amaba en el inundo. 

—En Zaragoza se han creado dos cuerpos 
franco.-, uno coa la gente del presidio y otro 
con volunlarios. Las pocas tropas que allí hay 
se la sigue engañando y seduciendo con todo 
género de ofertas; pero reina gran desanima
ción pues las noticias de Barcelona, de Madrid 
y de toda España han traspirado entre los in -
snrrecti s, á pesar del gran cuidado que tienen 
sus gefes de no dejarles llegar. 

—Uua correspondencia de París anuncia 
haber salido de Marsella para Barcelona a l 
gunos buques de guerra. Estos buques tienen 
la misión de proteger á los súbdites y propie
dades francesas cu toda la costa de Levante. 

— D . Antonio González, nuestro embajador 
en Londres ha ofrecido su apoyo al go
bierno. 

—Aun continua en la intendencia de Pa
lacio el señor don Mart in de los Hcros. 

— E l señor duque de Bailen presentó tam
bién su dimisión de mayordomo de Palacio; 
pero S. M . la Beina no la h , admitido. 

—De los paites que se han dado hasta aho
ra por las parroquias resulta haber muerto 
ü'J entre nacionales y paisanos. 

— Se nos ha asegurado que en Consejo de 
minisiros se ha resuello que por ahora no se 
procederá á la reorganización de la Milicia en 
los puntos en que haya precisión de disol
verla. 

— Ayer cesó en sus tareas el periódico 
democrático la Soberanía anunciándolo asi en 
una hoja que se repar t ió ayer. 

— El señor duque de Valencia, que según 
los mas auionzudos informes llegó hasta Ba
yona á esperar lus órdenes del Gobierno de 
S. M . , ha debido ya recibirlas, aunque se i g 
nora aun los términos en que se le han dado, 
pues no creemos enterara ;nte exacta la ver 
sión qne da hoy un periódico respecto á que 
en diclia coinuincacion después de darle las 
gracias al señor duque de valencia por su 
apresuramiento á ponerse i disposición del 
gobierno, se le dice guo no era necesaria su 
cooperación indicándole que podía volverse i 
Par ís . 

— Signen hablando los enemigos del órden 
de disidencias v de falta de unidad cu el seno 
del gabinete. Cada día se inventa un nuevo 
terna á cual mas absurd» • ya la reunión 
in:nediata de las Córlcs y el golpe de Estado. 
Como los hechos vienen'naturalmente á des
vanecer los ensueños de los noticieros políticos, 
b i personas sensatas se afirman cada día mas 
en que el espíritu que predomina en el ga
binete piesidido por el conde de Lucena se 
halla tan distante de la anarquía revoluciona
ria como de la reacción violenta. 

— Aun cuando no sea mas que por con
signar las distintas versiones que se han dado 
k la cr'sis ocurrida últimamente y á la caída 
del últ imo miniiterio rosisignaréraos las líneas 
que el periódico portuiiues A (?írí/í«osao con
sagra a este asunto : «Nos aseguran, dice 

inspirado por estas mismas influencias, ó ya 
obedeciese á sus convicciones y á la actitud 
que parecía presentar el pueblo para resistir 
y declararse en abierta rebeldía contra S. M 
la Keiua , espiólo primero amistosamente sin 
á n i m o , v mas tarde, y lo p rop io , el de los 
jelcs de las distintas armas asociándose con 
el Gobernador civil para que se adhiriesen á 
uu pronunciamiento en analogía con el inicia 
do en I^ugo por su Goternador c iv i l . 

Mi resuluciou no podia ser otra que la del 
hombre consecuente en su> principios, y co
mo leal le respondí haría mi dimisión antes, 
pero que j a m á s rae opondría a la voluntad de 
mi reina. Unánime y firme fué la resolución 
de todos los gefes de los cuerpos, separada
mente interrogados, de permanecer fieles al 
gobierno, y de no adherirse á ningún pronun-
ciamento que estuviese en contradicción con 
sus deberes de leales soldados. 

Oponí jscnos á mí y à ellos el estado de efer
vescencia que reinaba en la población para ve
rificar el pronunriamento; crecían los apuros 
con conti.iuos emisarios que amenazaban con 
la impaciencia del pueblo y de los nacionales: 
decía.-enos que el gobierno no funcionaba: que 
no hab ían dicho nada los ministros de la co
rona: que el primer poder del Estado eran 
las Constituyentes, y quo estas habían lanza
do un voto de censura; que la elección no era 
dudosa ante la masa compacla del pueblo y 
de la milícii nacional; a ñ a d i e n d q e l señor capi
tán general acaba de recorrer los pueblos, j 
que le constaba el esfuerzo unido de aquellos, 
y que se resistirían indudablemente al gobier
no. • 

Pero la voluntad firme de estos leales jefes 
fué siempre igual, y no se doblegaba ante el 
oscuro cuadro (¡uo se ofrecía à suvistao. 

El capitán general y el gobernador c iv i l se 
declararon decididamente en rebelión, dicien
do el primero que contaba con un batallón de 
Cantabiia que estaba en el Corral. 

«El momento, continúa el general Vassa
llo, era llegado: pero la impasible tranquili
dad no se sepanba de nosotros, Enlunces es
tos leales jefes me ofrecieron y me pidieron su 
apoyo: no queriendo mancharse con el desho
nor, y su conducta ha sido emiuentemenlc no
ble y brillante. Va dispuesto á jugar el todo por 
el todo, t i ié á mi vez también de la espada y 
estuve à su lado: un momento después el ca
pilan general quedaba decorosaiueote arresta
do, y pronto, y en actitud firme y resuella, 
mandé coronar el freute destruido de la a n t i 
gua ciudad alta con todo el aparato que pude 
desplegar, porque era escasa la fuerza de seii 
baterías de la siempre tie.l aitil leria que con 
cinco compañías del batallón de Saboya, con 
su coronel á la cabeza, y 30 caballos con su 
decidido comandante formaban mi grande ejér
cito. 

aquel periódico, que Espartero, de acuerdo 
con sus cólegas , á escepcion del ministro de 
la guerra, presentó á la firma de S. M. un 
manilleslo à la nación , atribuyendo á i n s t i 
gaciones del partido do Cristina , los motines 
y revueltas quo en estos últimos tiempos han 
-fligido á la naciu.i •spañola. La Beina, apo-

andosc en la opinión del general O Donnt l l , 
so negó á firmar, y esta fue la razón que 
mot ivó la crisis, por la cual en t ró á foimar 
gabinete e. general O'Uoiinell. » 

— Parece que se lia olrecMlo la superinten
dencia de Filipinas al señor D . J.-sé Sierra. 

— Nos han asegurado que el intendente de 
Palacio señor Heros ha presentado al Un la d i 
misión de su cargo. 

— El señor González Bravo desterrado á 
Francia por el últ imo minislciio ha recibido 
autorización según parece para volver á Es
paña. 

— Ayer salió de est» corte con destino á 
ns tropas que marchan sobre Zaragoza, un 

respetable convoy de municiones con quinien
tos hom res de escolla, uu comisario y los 
repectivos empleados en la adininislracion 
mi l i ta r . 

— En el mes do agosto próxinm recibirán 
sus licencias ios soldados quo cumplen por 
este tiempo el tiempo do $u servicio. 

— La comisión d1 Logrono se presentó ni 
General Villalobos en el vado de Recaio por 
donde pasó el Ebro. El dia 20 pene t ró en la 
capital por el puente sin encontrar resistencia 
alguna. Inmediatamente biza Ja declaración 
de estado de guerra v procedió al desarme de 
la Milicia nacional cí cual se vcriiicó con el 
mayor órd 'n y celeridad. 

— En la Coruña ha sido también vencida 
i rebelión según un par'11 que se recibió 

anoche y publica hoy la Gaceta. Vamos á 
dar cuenta de los sucesos, guiados por este 
documento y ona carta que ten .-mos á la vista, 
i Hal lábase ausente ei (.apilan general Seftor 
Buiz , recorriendo los pueblos del distrito 
cuando se recibió la Cawta exiraordinaria ¿e\ 
14 , y el Real decreto de igaa! fucha con la 
declaración de sitio. El segundo cabo general 
Vassallo, que ha procedido con una lealtal 
y una energía superiores a todo conocimien
to , no vaciló en mandar publicar el bando 
de declaración del estado cscepcional, á pesar 
de la resistencia quo t i Gol'ernador civil Se
ñor Kosor manifestaba para llevarlo 4 cabo: 
y en seguida dió conocimiento de todo al Ca
pitán general que en la nindnig ula del 19 M -
rifieó su regreso soltcittdo sin duda por el 
Gobernador c iv i l y por otras iulluencias que 
le debieron impulsar á replegarse prontaraeute 
sobre la plaza. El capitán general dice el Se
ñor Vassallo cu su parle fechado el 20, tuese 

Había mandado que una pequeña escolta se 
apoderase del gobernador c iv i l ; pero fué preci
so retirarla para evitar el derramamiento de 
sangre sin fruto. Muerto un artillero, heridos 
otros dos y mortal un cabo do la milicia na
cional, resolví no empeñarme n i continuar 
adelante, poique no era este mi pensumienlo. 

Los nacionales habían construido ha-ta 32 
barricadas haciendo fuego desde est<s y l i s 
casas á los saldados que transitaban iedefen-
.so<. Tres dias de incertidumbre, dice el gene
ral Vassallo, sin saberse nada de Madrid, en 
cniiflagracion como se me babia dicho todo el 
país, todos los pueblos pronunciados, la situa
ción era difícil, pero podía n tM en los 

Hasta aquí todas las noticias que hemos po
dido reunir ahora que son las diez, en que en
tra en máquina nuestro periódico. 

cora
zones de mis subordinados su firme propósito 
que descansaba en ia confianza que de mi tu-
nian. 

Según una correspondencia particular, el 
seftor Vassallo env ió al coronel de arti l lería 
Saavedra ú intimar à los sublevados, que es
taba dispuesto á a a!, r con ellos, sin derramar 
la sangre do los soldados, derramada ya t ra i -
durainenle, o cuyo fin tiajeion del castillo de 
San Anton obuses, morteros, cascadas etc; v i 
nieron à preseiitárseie Pardo B izan y ol d i 
putado Moreno, á quienes recibió con la ma
yor calma, asegurándoles qne como se lo de
cía lo baria, porque él no sabíamos leyes, que 
la ordenan a que le enseñaba ol modo de l ia-
t a r a los reb.lde», y le pidieron treguas, fun-
d à u J o s u o n q u e no era fácil sugetar al pueblo. 

En la madrugada del 20 llegó el correo de 
Madrid con la Gacela tttraordinaria del 16. 
Las tropas llenas do júbilo prorrumpieron on 
vivas á la reina y al presidente del consejo. 
Eutonces el general Vassallu dispuso hacer en
tender al gobernador civi l que ya no habia tre
guas, que aguardar ía solo una hnra, y que 
tcrniniada atacaría las barricadas, si no queda
ban en el mnmcnlo entregadas las armas. Con 
efecto, el desarme fué ronsCculivo, y reunidos 
800 fusiles, la calma se restableció. La milicia 
de Betanzos y la del Ferrol han sido desar
madas. E l batallón de Cantabria acudía á la 
Coruña obediente al gobierno de S. M . El ca
pitán general seguia arrestado y se babia nom
brado gobernador á don Pedro Carvajal, ca
pitán de navio, y secretario ó don N . Saave-
dra, hermano dclcapitan de ar t i l ie i ía , qne Un
to trato Irabajó en la nuche del 19. Los bu-
ques de guerra auxiliaren poderosamente á las 
fuerzas leales. 

NOTICIAS DE PROVINCIAS. 

Leemos en la Constancia, periódico de Gra
nada: 

Parece qun apenas publicado el bando por 
el general segundo cabo, algunos paisanos lo 
arrancaron de las esquinas; que en seguida se 
reunió la Milicia Nacional, posesionándose del 
Zacatín, plaza de Bib-rambla y demás puntos 
inmediatos, desde donde enviaron su mensage 
al jefe mil i tar , quien riendo la actitud del 
pueblo, ocupó con las tropas de la guarnic ión 
de lodas armas y algunas piezas de ar t i l ler ía , 
el Campillo, c i r rera de las Angustias, Puerta 
real, etc. sin que por una ni otra pariese hu 
biese altnrado la tranquilidad á la salida del 
correo. 

El Gobernador civil sefior Monedero, habla 
presentado su dimisión, no habiendo querido 
el sccrelario encargarse del mando. 

Leemos en el Correo de Andalud*: 
Málaga 49 de ju l io . 

Volvemos á reanudar la relación de los s u 
cesos públicos, desde las diez de anteanoche, 
hora en que las suspendimos. 

Va dijimos que las corporaciones provincial 
y municipal habían acordado elevar à S. M. 
una manifestación en que debían espresar el 
disgusto del pueblo de Málaga por la forma
ción del nuevo gabinete: con efecto, hecha al 
fin y autorizada también con las firmas de las 
comisiones de la Milicia nacional, circulo ayer 
impreso este documento, cuyo tenor es el s i 
guiente: 

SKÑOBA:—Cuando la revolución de ju l i o de
puso las armas à la voz amiga del hombre 
querido del pueblo, no fué por debilidad, fué 
por cordura. Ki noble caudillo que habia be
bido el cáliz de once años de amarguras , se 
presentó á sus ojos como una garantia de que 
justicia sena hecha pi.ra cen todos; benéfica 
y útil para el pueblo, severa é inexorable pa
ra con lus malvados. 

ü n cuerpo estraño ha impedido el desarro
llo natural de los principios que entonces 
triunfaron, este cuerpo estraño ha estado sien
do la pesadilla de todos los hombres honrados, 
v el tiempo ha justificado sus temores. E l ido-
ío del pueblo ha desaparecido de su primer 
lermino al golpe que cautelosamente se le ha
bia preparado. Con él se ha disipado la espe
ranza de los españoles , su confianza eo el por
venir. La paciencia y el sufrimienlo tienen su 
té rmico , también se ha acabado para ellos este 
antídoto de la desgracia, y el partido que deben 
lomar uu puede ser dudoso. Para olio no ne
cesitan conculcar ningún principio n i desmen
tir ningún antecedente, les basta ser Ueleii á 
su patria. 

Ún poder ba»ado en personas de que el pue
blo desconfia, ni es útil n i puede eer obedecido; 
asi lo han sentido las corporaciones^ provincial 
y municipal, la masa general de este pueblo 
v toda su milicia ciudadana. No ha sido esta 
determinación el eco de un momento de exal 
tación o deseo, ha sido el maduro fruto do las 
mas serias y prudentes reflecciooes de los que 
representan una población de cien mil almas, 
solo asi hubieran podido arrostrar esa tormen
ta que se ha formado en las altas regiones del 
Estado, solo asi han podido lodos jurarse fide
lidad y triunfar en la buena causa ó perece^ eD 
la noble demanda. 

Málaga no amenaza, no c l a s i c a , es tá en sn 
derecho y lo tiene para '„acr sentir su razón 
ante su reina, ante el pa í s y ante tus l e g i t i -
mos representantes, segura de que estas tres 
entidades sabrán juzgarla. Si la fortuna le ea 
propicia habrá merecido bien de la patria, y 
si la Providencia tiene otra cosa decretada, 
allí donde se reclamalm el cu ni pl i míen lo de su 
delier habrá on sepulcro que cubra cien m i l 
cadáveres. 

V . M. por quien tantos españoles tienen 
gustosos derramada su sangre, no podrá o i r 
este lenguaje del corazón sin que se comnoe-
va el suyo. Atiéndalo V . M . cuando le diga 
que somos dignos de mejor suerte, y no olvide 
V. M. que los mas francos siempre fueron los 
mas leales, y salve de una vez á la nación hc-
róica, víctima hace tiempo de una tiranía que 
ni aun siquiera tiene el blasón de la historia. 
Asi lo esperan de los buenos sentimientos de 
V. VI., cuya vida guarde Dios muchos a t o . 
—Málaga 17 de ju l io de 1S56.—Signen '.as 
firmas de los señores diputados provioç'iales é 
individuos del Excroo, ayuntamiento y s eño 
res jefes y oficiales de la Milicia. naciOQ)!. 

Desde luego las medidas d», precaución adop
tadas por la Mil ic ia nacional, continuaron d u 
rante teda la noche- fueron enbiertas con car
ros toda» las entrada* la plaza, y algunas 
otras de calles próesiraas á la misma: asi ama
neció sin otro reiulUido el día de ayer, en que 
por lo domas no ocurr ió suceso diírño de men
cionarse: sin embargo, como noiera quelasno-
•ieias mas exageradas circulaban de boca en 
boca, tendientes a l o n a s á alterar la t ranqui 
lidad publica, el señor gobernador civi l D . Do
mingo Vtfo , seguido del escuadrón de lanceros 
de Siiliciu nacional, salió á recorrer lodos los 
puestos que ocupaba esta fuerza ciudadana, 
exortando á sus individuos á que desoyesen las 
sii«i'>lioiics > malas nuevas de los enemigos de 
la libertad; que el, como autoridad celosa y 
comprometido en la situación, no se apar tar ía 
del camino de verdadero progreso y de la l i 
bertad que habia jurado defender; que tuviese 
confianza cu él el pueblo de Málaga; quo no 
se turbase el órden. en cuya cuestión estaba de 
acuerdo con el señor gobernador mil i tar , y que 
estuviesen todos seguros que mientras cooser-
va«eel mando de la provincia, velaria por to
dos, pidiendo la presencia del duque de la 
Victoria en el gobierno de S. M . En seguida 
fue dando vivas al trono coustilucional, aJmis
mo duque, a la libertad, y recibieodolos del 
pueblo que también lo victoreó cumplidumonte 
y después de recorrer lodos los puntos mas 
principales, en que pronuncio iguales o pare
cidas palabras, sí mal no recordamos, se re t i ré 
dejando confiada á la Milicia la tranqeiHdad y 
conservación del orden en la capital. 

Estos no se han alterado, c» n efecto, hasta 
la hora en que escribimos «sUs líneas-cinco de 
la tarde-;ni es de esperar tampoco que se t o r 
ben, en vista no solo do las circuncias especia
les de la ciudad, del aspecto de las autoridades 
y_de la guarnición, sino de que es geuerai el 
seniiuiieuto mauifcstado por la Mil icia , y q u » 
en su consecuencia, hasta ahora, no hay cae^ 



n M g o s c u i R c o m b a í i r : ¡i l i l l im.i hoca vnlvcreinos. 
cooío ayor. á ü(iip;irn<)s de; lo quo onirra, 
tcnicmlo de t-ll» «I corriente á niMh-iros lec-
lores. — 

Ayrr tarde conliiiuabin lodavi.i cu K-ÍÍOH 
liennaiientc l i - cirporacionos provincial y 
muuií-ipal rcuii i las: parece que se iáo Itomdtfs 
ludai lus euiplL·ilus ili-l órden r i v i l , admiois-
Iralivo y judicial, ron objeto de i|l|Q >o adliie-
ran , i la luanifeslaiion hocbl atileaver à S. M. 
la reina, que iiwortamos mas arriba: también 
se dieu baberss acori 'ado ya que la Milícia na-
cioual >" divida en dMfUfes . activa y pasiva: 
la p r i m e r a ~era movilizada en caso iicci>ario. 
< .liiiprenuieüdvso en ella á 'oà solteros y MU-
Ao^Úp bijo.-, \ ia x'üiimla quedara para el ser
v i c i o iuletiiir dc la iHiblucinn. 

Asi reasumo de nuevo una corresponden
cia da Madrid, dirigida á M llavas con 
fecha del l'J, la política del nuevo minis-
torío español : 

1. ° No se derramará sangro por de
litos meramenlc políticos : 

2. c E l gobierno será conciliador y to
lerante: 

á. 0 No s > excluirá de las funciones pú
blicas á los progresistas templados; 

4.0 V.\ gobierno publicará la Consti
tuc ión . 

5. ° Disolverá las Corles constiluyenles, 
y convocará otras ordinarias: 

t». 0 Reorganizará la milicia nacional en 
menor escála que antes: 

7. ° Se sobreseerá en las causas politi-
cas, en que entendian las Cortes. 

8. 0 Procurará oblener la modilicacion 
de algunos artículos de la Constitución y 
do algunas bases de las leyes administra
tivas. 

9. c Por fin, se propone seguir en gene
ral el mismo sistema del ministerio ante
rior. 

Leemos en una correspondencia parisien
se del A i / i u i a de Tolosa: 

"Kn l'lombierej II . gao asiduamente cor
reos que llevan partes relativos á los suce
so* politicos que ocurren allende los P ir i 
neos, bi ein¡iorador está mas bien preocu
pado que sorprendido, y no lia estado en 
MI mano evitar esta dolorosa crisis, pues 
en ft»^''^ y cn '"y pruebas de ello. 
E l cuerpo ¿ S observación, formado de or
den suya a la prii.'>eri' noticia de la insur
rección del l - i , permjnecerá en Bayona y 
las cercanías. Anteayer s<- irasmítm a las 
autoridades de la frontera y á tos prefec 
tos m i n l i m o s el aviso deque rcrihan y 'ra
teo con benevolencia à las personas que se 
refugien en i-'raucia. 

«Los acontecimientos de España lian 
caiuado profunda conniocion à la empera
triz. Esta solicitud nace del sentimiento li-
lial y del amor al suelo patrio, ton poten
te* on los enpañoles, que S. AI. abriga y 
espresa con sentidas palabras. Al recibirse 
lo» primeros parles de Madrid, dicese que 
la emperatriz escribió á su madre, rogán
dola alecluosauienlc que so trasládate à 
Parí». 

—Leemos en el ContliluciomU do /'ans. 
E l regimiento 2 2 dc l ínea, que salió de 

París el 20 , llego a IJayona el 2 1 en dos 
trenes especiales, después do pernoctar en 
Burujos , l ia debido ponerse en camino pa
ra acaniv-narse a lo laigo de la fuñiera. E l 
estado inayt'r del regimiento permanecerá 
en San Juan Pied-de-Port, y habrá desta
camentos en Saint-Klienne-de-Baigorry. las 
Adulas, Arnegny. AinJ.'ea, etc. 

E l camino do hierro de Burdeos condu
cía no huce muegosdiasú Bayona municiones 
de guerra qui" se depositan en el orseual. y 
efectos do campaña que se entran en los 
ulmacanes .'uilitares. Estas remesas nada 
tienen • ue ver ¿un la situación do Espa
ña; proceden de las provisiones del ejér
cito de Crimea. 

IJI (raceta de landres p u h l í o el nom-
Inamieuto du lord (jranville para t! cargo 
de embajador estraordinario de la reina n't.' 
Inglaterra en Busia, para la coronación del 
imperador. 

—Dice el Correo de ¡Uarttlla: 
l.os numerosos arribos de granos han 

causado grande afluencia de buques en nues
tro puerto. Hay tantos en el surtos, que 
apenas puede atravesarlo una embarcación 
ea su longitud. E l de la Joliette, por su 
parle, contieno también un gran número 
de buques. 

— La fragata rusa Temió l legó á Mar
sella con un cargamento de trigo. Este 
buque es el primero que ha zarpado de 
üdcssa para Marsella desde la conclusión 
de la paz. 

— E l Journal de Tolota trae las siguien
tes l inea*: 

'* Auch 23 de julio. 
" Sabemos que tres escuadrones del re

gimiento 4. 0 de lanceros , de guarnición 
en A u c h . acaban de recibir la drdCn de 
marchar á Porpiñan. Saldrán pasado ma
ñana viernes. 

Se han reunido á los sublevados un ba
ta l lón del gobierno , los carabineros y 
15,000 inil icianus. Dicese que vienen par
tidas de paisanos pertenecientes ü la quinta 
de «sle afeo • p a n uuirse a los Aragoneses. 

La frontera de Navarra está t ianqui la . 
— Kl M o n i t o r amincia que el (jeneral 

Roguet ; Avudanle de campo del Kmpera-
dor pa r t ió para Marsella con una carta dc 
fel ici tación para el Mariscal Pé l i ss ic r . 
1 — El Consliluciumil asegura que p r ó x i 
mamente i r án a formar g u a r n i c i ó n en el 
M e d i o d í a tres divisiones del e jérc i to de 
P a r í s . 

— Paris 2"» de j u l i o . 
L'n parle de Trieste comunica las s i -

gi i íenles noticias de Constanlinopla del 
diez y ocho. 

Las dos terceras partes dc la ciudad de 
Tesa lón iea han sufrido un incendio que las 
ha devorado. 

Los rusos han ocupado la isla dc las 
Serpientes, cuya posesión reclaman los 
turcos. 

Según una correspondencia . los rusos 
no qu ís ip ron admit i r cn Kers á los comi
sionados ingleses que se presentaron , y no 
tratan do rntregar la ciudad a los turcos 
sino cuando termine la e v a c u a c i ó n do la 
T u r q u í a por los aliados. 

Evcmo Sr. Gnbcrmidnr civi l de ésl.i Provin-
na , d dia ÍÏO del c u r i n i t •, á las 12 de " i inn-
ñ i n a , en uno ríe IMS saluncs de l i dva L^tljá. 
^Barcelona ' . ' de jul io de 1850 - Pur aPlier-
do de la Junta previjional. —El vocal, Juan 
Co'l v Moni lis. 

('nmino ilr hierro del G nti o. 
I.n Dirección ba dispuesto qne desde de 

agn>l') ialgan |os Irenes á las horas siguientes: 
l>.'. Barcelora á las 6, 8 \ 10 de la mañana . 

12 ' í . 3 v 6dc la tarde. 
De Molins do Rey, á las 7. M \ I I de la 

niafiana. 1 k y 7"de la tarde. 
I t i r r e l c n a V i 'le jul io de 1856.—Por nener-

do dc la Diré-cmn , José Mestre y C ibnñcs. 
Secretario. 

/lililí LIJÍ 
Lo CKI.EBRAMOS. La empresa del T i v o -

l i prepara una bri l lante función en sus 
amenos jardines, cuyo producto se destina 
á favor do los heridos cn las ú l t imas ocur
rencias. 

Esto prueba que la tolerancia es la idea 
predominante de nuestros d ías . 

— Un periódico publica las siguientes bi-n-
avenluranzas ; 

Blenavenliirados lo i tuertes , porque solo 
ven el mondo por un npojero. 

Bienav >ntura ios los ciegos , porque no lo 
ven por agujero ninguno. 

Itieniventiirados los asnos, porque ellos 
seran felices. 

Hienavenlurados los que no tienen vergüen
za , porque t o d i el mundo es suyo. 

I w i m u W W l i M los que nada han leído, 
porque ello^ escribirán. 

Bienaventurados los que ni leen ni escri
ben, porque se nho'rau queliraderos dc ca
bera . 

Ilienavenlurados los que murieron antes, 
porque no lloran con nosotros. 

Bicnavontaradus los que vendrán después, 
porque se n irán á nuestra costa. 

Bienaventurados los mancos, parque tienen 
una mano menos para hacer m i l . 

Ilimavenlnr dos los que cojem , porque 
ellos se minlienen en on p ié . 

Biiiiavenlnrados los z á n g a n o s , porque de 
ello» es la colmena. 

Bienaventurados los muchos, por JJC se co
rn n á los pocos. 

Bienaventurados los que no siembran, por
que ellos son los que eogen. 

Bien ivi 'ülurad >s los í|ii • p s.in y miden, 
porque ellos son los que viven. 

Bieuavcniurados los que suman , porque 
son los que icst in. 

Noticia de los fullecidoi t i din 27 ilt j u l i o de 

Casados , 1 — Viudos, 0 — Solteros, 0.— 
Niños, 3.— Abortos. I . — Casadas, 0.— V i u 
d a s 1.—Solieras, 0 . — N i ñ a s , 6. 

Niicidoe 

Varones. 14.—l^embras, 12. 

Ln jiropngudora del ga>. 
La Sociedad , celebrara junta general o r d i 

naria cl dia 30 del actual a las once cn punto 
de la mañana en uno dc los alones del pala
cio dc los Srcs. condes dc Ccnlcllas silo cn la 
bajada dc San Miguel. 

Lo que de acuerdo de la junta inspectora se 
avisa para conocíinicnlo de los Srcs. accionis
tas con derecho de asistencia los que podrán 
servirse pasar á ñróftér la papeleU de entra
da en la olicina de la dirección; establecida en 
el entresuelo de la casa n." 27 de la llanibla 
de San José, los días 28 y 20 del actual de 
nueve de la mañana á la una de.la tarde. 

Baicelona 10 dc ju l io de 18oG.—El Sccrtla-
r í n . — J a i m e Soler j (¡elade. 

Manufacturem de cardas y objeloi de cuero. 
No habiendo lenido lu^ar la junta general 

de accionistas que dibia celebrarse el 25 del 
corrienl- , se convoca nuetameiite para el día 
3 de agosto próximo. 

Baicelona 27 de jul io de 1830.—P. A . de 
la J . de G., el secretaiio,—J. Cirona. 

Comiúm in i f i ina de la tociedad de t r é iÜ» , 
L a L nlon Comercial. 

Fu atención á que los últimos sucesos de 
esU capital lian impedido á algunos tenedores 
de títulos provisi males veriGcar el pago del 
dividendo de 26 3(4 p . 0|0. i s t i rn<i'isi <n l n 
acordado prerogar el plato basta el día 2 de 
agosto próximo con advertencta «le que el 
cumplimiento de la |«y no dá lug i r á nurva 
próroga. 

Bircelona 23 do jul io de 1836.—El presi 
dente, Manuel Puig y Bausells. 

Caja Harceloncsa. 
En conformidad k 'o resuelto < n la junta 

general deaccionilla* que tuvo lugt r el 27 de 
enero ú i l im i , la junta de gohien o á pn.pues
ta d e l i dirercion ha acordado el re, orín de 
cuatro duros por acción h cuenta de las u t i ' i -
d ides del présenle ano, r u j o pago se efectua
ra desile el 15 del corriente en adelante en 
t<>dos los días I iborabl-s , dc nueve a dote de 
b m a ñ a n a . 

Los tenedores de acciones IO terviran ncom-
pañar una reheion firmada de los títulos que 
puspan. registrados h su favor, cuyo docuoiento 
ae facilitarà previamente en las olitiuas de i>la 
•dmiobtracioo. 

Barcelona 10 de ju l i o de 1836.—P. A . de 
J. del ' . .—C milo Baor . t , secretario. 

Riba*, 4 i d . i d . á don Pablo Pnlel, i i d . i d . á 
don f i . (!'<ñ ido, V id . i d . á - l ' i i Manuel Uuca. 
I c n j i rnarlil ix don José forres. 

Dc Carrucha y AI / . i r r o n en 28 dia.- g U-ia 
Santa l-ab d de 8? Is. c. duii D •iiiinri> K o d r i -
guez • on I •>•'•''• q(|. j buiicrllu a los Src». Alc»an 
hermanos '.l'ÒS qq. alucu, 20Ü fardos l i . t f . 
18 i . l e spa r t eña a don Juan Lub, 2Uó fane
cas trigo a don Andrés España . 

De Marsella en .'i días laúd Buen Amigo de 
49 ts. p SHustian Rubíes culi l ü o ü fanegas 
t r i í o á la ó:d n. 

De Liorna y Longo Sardo co 25 d ías polacra 
goleli toscana l ie. r r a l t l l í de 87 ts. c. Darío 
Pnlomba con 1037 qq. carbón á dou José 
Sagas. 

De Cádiz en 7 días vapor Barcino dé 3i)2ls. 
c. don l'elipe Bamnn con 0 serones cera ama
ri l la a don Pablo Milà 2 bultos papel á duu A . 
Pas-re l , 1 i d . id . a don José Güinez, I bala 
seda a don G. Tintorer. 2 id . i d . á don José 
Vidal, i ¿ 5 bultos varios géneros. 700 barras 
pli-mo por Marsella 00 pasageros. 

De B ne cn 3 .lias Inte.) francés 2 busius 
60 is. Juan Egois con 52'j bomboues acido m u -
nál ico á don J. T . CfoS. 

S liJa* 
Curbel i ingles» Aurora c.Faldcr para Cons-

tanlin pla. 
Pulacia gokta Pepita c. dun José Martine/. 

para Cádiz. 
Goleta inglc-a Marlba, c. Nemery, para l a r 
gona. 
Id . id . Beguest, c. Fobp. Chuíg, para G i -

b ra l l a r 
Vapor Malli .rquin, c Autoi ro B«la^ui rpara 

Palma. 

BUQUES A LA CARGA. 

Para G i ( / i : y sus eicalut. ndinitu-ndo canja 
¡'•ira S e c ü l a . 

SaMrá el hermoso vapor Jo hélice de 80, 
tonelal is V D ' I I L I H ) . MI car-lían dan J u i é 
Safunt, el 6 de a^oslu i las 8 do la ruañaut 
adiaBiendo carro y pasagero». 

Se despacha por los señores Bofi.l y M a r i o -
rell , calle Ancha n.° 9 esquina a la de Coduls 

Para Morsellu. 
Saldrá el vapor de bélico de 800 toneladas 

PELA Y O , su o p i l a n I ) . Federico Molins, el 
2 de agoïtu á las 8 de la m a ñ a n a , admi
tiendo cargo y pasageros. Se dopacha pormio 
Srcs. B i f i l l y Mar tore l l , calle Ancha n." 0, 
esquina á la de Codols. 

Para Po lwn de Mal l ' rea. 
Sa 'd rá el miércoles 30 di I cmrienie á Ias3 

ac la t i rde el hermoso vapor español de hé 
lice el B E Y D. J A I M E 1.°, de la fuer/.» «00 
caballos al miedo del sKerea di- n iv i.) gradua
do don Gabriel Mnli i ias . Admite t » l f n y pasa-
geros. Lo de-p icban los Srcs. Forteza y Llom 
p u l , pórticos de Xifré, agencia núni . tü. 

tyOLSA DE M A D R I D 
DU. 2 í UK ÍI uo M 1850. 

Hftrlu pMitiig. 
l i ' - i l . u ib I 3 | .2 cnrmt ída· to . 40'SO c. 
TIUUM l l e l :i p<il t O I I • l i l . r ,1., 25.>,0 d . 
AiHOrtixab'e d r primera, I 2 á a d . 
I b in d« secunda, (i 'oü d. 
Aeeione* del Baoci» espafful de San l ' . r -

narolo. id , lO'foO d . 

Eiuision dc billetes del Tesoro del c m p i é s -
t i to de millón*-*, à U0 00 d. 

Acrionei de carr t tera t , 6 p i r 400 anual, 
Kmi'· ion de t.° «le abril <le 1850. Fomento 

de á 4,000 r?., 79 50 d. 
I d n i «le á 2.000 r.- , 82' di 
1 leu. de 1." de jumo de 1851 de 2.000 rea

les. SO'oO d . ' 

M e i n de 81 de agosto de 1852 de a 2.000 
rea'-s, 8 t í '50 p. 

Idem del C m a l de Isabel l l . d e á 1 .00 
r » . . 8 p 104 anual,sin cu|Min. 

lem dc la sociedad española mercantil é 
¡i¡dus:rial. 2180. 

Idoni do la compañia general de c réd i to en 
España , ¿420 

r(Minos MraAHOKRoa. 
LóaHres á 8 días fecha. 30 80 d. 
Par í s , á 8 dus v i s l v 5'30 p . 

IUKM KACIONAI.KS. 

Albacete, 3,8 d a ñ o . — A l i e o n i e , 3 , 8 diTio,— 
Almci ia . 1|2 daño . — Badajci/, / | 8 d a ñ o . - • • B a r 
celona, 3 | 8 p . daño .—Bi lbao , y |2 daño . —Bur-
f,h», / | 2 p. d a ñ o . — E a c e r c s , par p d a ñ o . — 
C á d i z , par d a ñ o . — C i u d a d - R e a l , / | 2 p . da
ño .—Cóidoba . 3|1 d a ñ o . — C o r u ñ a , par d a ñ o . 
— (à ransda . I d . d a ñ o . — Jaén / i \ i p . da 
ño .— I ^ o n par daño.—LogrofkO 3 | í p. d a ñ o . 
— Milaga / |V d a ñ o . — M a n i i /|4 p . d a ñ o . — 
Palència . I | 2 d a ñ o . - Santander, / | 1 d a ñ o . — 
S*lliag0| daio.— S 'v i l la . l | 4 d. bcn. 
Toledo 3/» p. daña.— Valcnna 1|4 p. daño .— 
Vaíla'dojid, .1,8 d a ñ o . — Z u a j : o i a , f [ 2 d a ñ o . — 
Descuento de letras al 6 |mi /00. 

H a i h n o W n ) cerra de esa capital se ¡ircc-
sita un buen oficia!. Se le n lnl.iiirá bien. E l 
meiuoriall·la fr ente el Liceo d a r á r i z ó n n . 9 I . 

BABBKRO. Se necesita an oficial para 
fodo estar pagándole bien, d a ' á n razón cn Satis 
frente dc la Lspau* industrial. 

Se necesita un pr imer y tercer piso para 
poca familia en una niism casa y en para-
jo cenlrico. E l que los tenga puede, pasar 
aviso a eslredaccion. 

MIMI TKI.KUH.VKICOS DEL m;<ISAJF,HO. 
Bayona 2 i de julio. 

|Tna carta de Zaragoza del 20 , recibida 
n Bayona , anuncia que el General Falcon 

jumo aquel dia revistió à 10,000 hombres. 
ert 

BOLETIN RELIGIOSO. 

Santo de huy. 
San Naiario, Celso y Víctor mrs. 

.SIKIÍ.I de maimna. 
Santa Marta vg. y Santa Beatriz vg . y mr 

Ct'ARE?ITA HORAS. 
Están cn la ¡"h-sia dc Sania Margarita de 

religiosas Capuchinas. 

Se descubre á las 6 de la mañana y se re-
lervaL á las 7 1|2 de !a tarde. 

CORTE DE UVRIA. 
Hoy se hace la visita a Nlra Señora de 

las Misericordias, cn su iglesia. 

AFECCIONES ASTRONÓMICAS 

DÍA 28. 
Sale ct sol á las 1 hs. 32' 19" tiempo medio. 
Se pone á las 7 hs. 19" « H 
Meridiano 12 hs. 
Relojes 12 hs. 6" 11" 

AFECCIONES METEOROLOGICAS. 

DIA 26. 
A las 10 dc la noche 

nu 27. 
A las 7 de la mañana 
A las 2 de la tarde 

ÍUróm.Iro 
mirratlrot. 

"02 ni . 

761 ' 
76'• 

2 í - 2 

23-3 
28' 

Junta p rov i t ion i l del Crr'd'-lo motil iario 
barcrlonéi. 

A lia de preceder á la conslitucion definiti
va de la sociedad, se convoca á lo» Srcs. socios 
fundadores y á los que obtuvieron acciones en 
números de 20 á lo menos, ó consecuencia de 
sus cartas de pedido, para la Junla general 
que ha de celebrarse bajo la prctádeoci» del 

Empresa del ftrro-earnl del l ü l e dc 
Barcelona. 

A fin de continuar l"S trabajos de prolon
gación dc la vía desde la ciudad de Mataró 
hasta la villa de Arenys de Mar, lajunla diiec-
liva ha acordado que los señores accionistas ha
gan efectivo desde el 21 al 2 i d e | lorriente a m 
bos inclusive desde las 10 de la mañana h la 
una do la Urde el 9. 0 dividendo dol 10 por 
ciento en la caja de I» lesoreria, t i ta cn la ¡da
za del duquo de Medinaceli número 1 piso 
principal. 

Barcelona 17 d t jul io de 1836.—P. A. dc 
la J . D.— J o i é M i i n t l a n y y Trian , se r c l a -
rio. 

I trro-carri l de Barcelona á GranoUtTt. 
En el próesimo mes de agosto los trem-g 

conliiiuSran saliendo á las horas sig-iicrHcs: 
De Barcelona y (Irauollert. 

C ? A las 6 de la mañana. 
2. ° » 8 de id . 
3. 0 » 10 de id . 

« a 2 de la t«rde. 
5. o • 6 de id. 

ü e Barcelona para S. A n d r / i . 
i . 9 A las 12 y media de la tarde. 
2. 0 « 4 de id . 
3. 0 • 7 y media de id . 

Barcelona 25 de ju l i o de 1850.—P.D. D. 
S. A . El gefe de de osplohcion.—J. Gi l v 
Montana. 

Coja de Ahorros de la p r o r i n á a de Barcelona. 
l ian ingresado cn este dia H8,22'J rs. pro

cedentes de 413 imposiciones, siendo 16 el 
numero de nuevos imponentes. 

Se han devu Uo 75,366 rs. 74 cént imos á 
petición de 126 interesados. 

I ir letona 27 de ju l io dc 1856 _ El direc
tor dc turo, sustituto. Barón de Vilagayé. 

A'/miníí/raeíon general de Loteria». 
—Primit iva .— 

Hoy I i i i i f s 2 8 del ><••"•»' «e cierra la ad-
niaioa de jugadas para la esiraceion que ha 
de cel. lirarse cn Madrid el día 4 de igostn p r ó -
ximo. 

Barcelona 28 de j u l i o de 1856.—Francisco 
Bofill. 

Embarcaciones entradas deede t i mediodía dc 
hoy hasta el anochecer. 

De Genova en 5 días laúd Misericordia dc 48 
ts-. p. José Sisa con /630 fanegas S á IM 
Srcs. Torrens y Cod, -0 bultos go'má á don 
lomas Pujol, 4 id . drogas á don José Vidal v 

Para la /lob ina directament. 
A M mayor brevedad posible sa ldrá de ¡u 

•le puerto el bergantín «TRES DE M A Y O - , su 
capitán don Bir loloimi Segui, admitiendo un 
pico de carga á IKte y pasag^ros. 

Se despacha en el es. l i lor io dc Bohigas, 
pUza de las Olla de lias Palacio. 

Para Cádiz y escalas. 
El vapor español BALEAR capitán D. Pe

dro Grau, saldrá el 2',» del corriente á las 8 
dc la mañana aduiitiendo ^carga y pasage-
ros. 

So despacha cn la calle de la Merced n ú 
mero -16 piso prmcipal. 

Para Marsella. 
Saldrá el 2!) del cornent • á las 10 de la ma

riana el vupor español BARCINO, capitán D. 
F lipe Ramon, admitiendo cargo y pasageros. 

Se despacha en la ralle de la Merced n ú 
mero 46 piso principal. 

Para Santiago de Cuba. 
Saldrá S fines de agosto el herganlin CO-

MKRCIO. capitán D . José Qarf, admitiendo 
carga á Hele y pasag. ros. 

Lo despachan los Sres. Clot hermanos, ca
lle de Dulce n.* 8 

Para Cádiz, P w r l o Rico y Habana. 
SaMri el 1 . ° de agosto el magnilico vapor 

PAJARO D K L OCEANO, c. D, J. Vil lar . A d 
mitirá solo pasajeros, y se despacha en | i 
agencia dc los señores Faulcr y R pol pórtilcos 
de Xifré n . 0 l i . 

Para l l á b a n a . 
A la brevedad posible saldrá t i bergantín 

goleta JUSTO, capitán don (labriel Sala; ad
mite carga á flete. Se despacha cn la calle de 
Escuddlcrs num. 82. cuarto 2.*. 

Para Montevideo en derechura. 
Saldrá á últimos del con íon te la corbeta 

pañola dc p imer viage NUEVA L I D I A , su 
capitán D . Antonio V i l i . Admite carga a flete 
> pasageros. 

Lo despachan los Sres. Pat iot y Cibils, ca
lle Nueva de S. Francisco. 

Para la Habana. 
Admite car^o á flete y pasageros la muy 

velera y acreditada fragata Española | IAIPOa 
Se p { | t forrándola con cobre nuevo para que 
pueda hacer esle viaje con mas velocidad y je 
avisará muy brego el dia li jo de su salida. 
Consignatario D. José María Serf*. 

Para Nutvilns. 
Saldrá à úllimos del corriente agosto el muy 

solidos Bergaotiiies de segandu viaje «CAR-
M I T A forrado y clavereado en cobre al 
mando de suC'pi tan D. Francisco Bot-t. ad
mite carga á flete y pasajeros a qui. nos ofre
ce el mas esmerado trato V eicelcntes como
didades. Lo despachi los Srs. López y Le-
monnicr t » \ k do la Carasa N . " 1 cuaro pr in 
cipal. 

CREMA DE VINAGRE., 
Este precioso vinagrillo cura las i i r i laeionct 

que los rayos del sol produecu en la cara y 
lirnzo» «lo ln.- personns do rolis ilolirado; liaco 
dosíparecer con prontitud los granos, manchas 
y erupciones que dependen de calor ó escíta-
cíon de la santre; suaviza v Idanquea admira-
blementeel culi»; y es en fin el cosméticn mas 
eMimadu del bello se\n por m vir tud tónica 
refriReranle, y por las cualidades fortilieaolej 
bal-iiinicis y an málicasjque r e ú n e en alio 
grado—Precio 6 rs. hnUdla—Botica de la E s -
trolla ca le del Duque de la Victoria, n ú m e 
ro 7. . !<L • rf 

8011 l eg i t imo de l.afeccleur para la 
c u r a c i ó n pronta , económica y 
radical del v e n é r e o , herpes flo
res blancas, cánceres del ú l o r o , 

e l e , e l e . — ' epós i lo general, Itolica de la 
Estrella, calle del Duquo de la Vic tor ia , 
n ú m . 7, 

D I V I R S I Í M S vtmm. 
T E A T R O PRINCIPAL. 

Función 17 de alionu de I rompAñia del balrode 
Princlp.- ile Uailrld, paia hny m. 

Hiim«ro, slDleiiia —Segundo, la comèdia en S ac-
y en verso, titulada "Marta la piailosa,, desem-

pi-B „1„ p i p: inri;. :!o- pn i ' - •!•• 'a c i i i p a ñ u — 
Tercero, leí minara el espectáculo con la pieza en un 
acto. Ululada "A un cobanlc olrn mayor" 

Enviada » i * las 8. 

TBATIU) DKL CIRCO BARCBLOffIS. 
Función para huy lunes IR de jnllu de 1856 á b « -

nencio del Mbllee. Primero sinf inía, sefuinde ¿rama 
en « arlo» ^aior de Madre tercera '„-iile t/>t Toros 
del VaerUi cn u lo diam i en (na actos Diego eorrienlet 
ó el bamlido mas ae*eroso quinto Imlle Nacional-

Bidrada * rs A U» C. 

FUEN TE Y J A R D I M - S D E L T I V O L 1 . 

Resp^ tamlo el duelo en que la úl t ima lucha 
fratricida ha debido sumir á nuestros con
ciudadanos, se lia abstenido la empresa di I 
Tívoli de continuar las funciones qoo tan ani
madas se moslraran cn época bonancible y no 
lejana. 

Imbuida la m'hmade las li lanlrúpieas miras 
de nuestro digno cuerpo municipal (tan al ta-
menU MCandadaa p o r t ó l a s las clases do la 
capital ¡ de aliviar la desgracia (¡ue pesa sobre 
nuestros hermanos, ha o-timado de su deber 
cooperar á tan laudible objeto ofreciendo á 
beneficio de Itinlot infelices, lo primera f u n c i ó n 
de b iile-eonrierlo de eafei/lero» (|ue dé en m 
estableemiiento. poniénilose dc acuerdo con 
la primera autoridad mi.ilar y el Exaelen-
tisimo ayuntamiento, »l objeto de que dicha 
función (que será de lo mas e>cogido; pro-
duzea los mas satisfactorios resollados á favor 
dc la humMiidad doliente. 

K. K . JOSÉ OIUOI. PKTIT. 

imprenta d« 1 l'oger, calle del llospllal, núm. 7». 
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